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residencia de la Junta Técnica 
del Estado 

irden.—Confirmando en en cargo de 
ICatedrático de Instituto a D . Jaime 
|Rojas Qutiérrez. 

Secretaría de Guerra 
H«tlM de aerrleioa 

Irden. — Disponiendo dónde deben 
radicar las del personal destinado 
en ¡01 Cuarteles Generales. 

Premies de eteetlvldad 

frden.—Dejando sin efecto cuantas 
órdenes iiayan sido publicadas con-
cediendo premios de efectividad a 
los Alféreces de las distintas Armas, 
Cuerpos e Institutos y que se hallen 
acogidos a laa Leyes de 5 de julio 
de f934 y 5 de diciembre de 1936. 

trMM honorarios Anxlllarea de 
«ontobllldad 

irden.-Nombrando Alféreces hono-
Irarios Auxiliares de Contabilidad a 
|D. Camilo Casanova Moreno y 
lotros. ' 

Asoensos 

concede el empleo de 
imualco de segunda clase a los de 
Itercera José González Mellado y 
¡otro, ' 

Ailmllaolenes 

ez Médico al personal que re-

IrnmT?® !̂̂ ®".*.®® '8 asimilación del 

Orden.—Rectificando Orden referente 
al Alférez Médico O. José Asín 
Qavín. 

Destinos 

Orden.—Destinando a disposición de 
los Excmos. Sres. Generales de loa 
Cuerpos de ^ército que se indica a 
los Jefes y Ofíciales D. Rafael Gra-
nado y otros. 

Orden,—Idem a los Cuerpos y Unida-
des que expresa al personal com-
prendido en la relación que acom-
paña, D. Antonio Fernández Cura-
do y otros. 

Orden.—Idem ai Cuadro eventual del 
5." Cuerpo de Ejército al Alférez de 
Infantería D. Joaquín Aladrén Pa-
lomar. 

Orden —Idem, como intérprete, a la 
Inspección de los Campos de Con-
centración de Prisioneros, al Alférez 
D. Antonio Miracle Sanz. 

Orden.—Idem al 5.° Cuerpo de Ejér-
cito a los Jefes y Oficiales de Ca-
ballería D. Enrique Coello y Ramí-
rez de Arellano y otros. 

Orden.—Dejando sin efecto la Orden 
de 12 del actual (B. O. nüm. 267) 
referente al destino al 2." Cuerpo 
de Ejército, en comisión, del Te-
niente de Caballería D. Virgilio 
Seco Serrano. 

Orden - Idem Ídem el destino conce-
dido a los Capitanes de la Guardia 
civil D Agustín Rubio Saiijuán y 
otro 
timo 

Dor Orden de 17 de mayo úí-
B. O. núm. 210). 

Cuerpo de HotUados de la enerra • 

Orden. — Declarando mutilado abso-
luto al cabo D. Julián Miguel Gar-
cía. 

Xntoto contradictorio 

Orden.-Orden del Ejército del Sur 
sobre juicio contradictorio a favor 

del Teniente de la Legión D. Pran* 
cisco de Miguel. 

Medalla de •oMmIentot per la Patria 

Orden —Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a los Ofi-
ciales de la relación que acompaña. 

Onclalldad de Vomplentento 
Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo Inmedia 
to al Brigada de Complemento de 
Infantería D. Esteban Marrero Suá-
rez. 

Orden.-Idem Idem al Brigada de 
Complemento de Sanidad Militar 
D. Vicente Castafier Enseñat. 

Orden —Idem idera a los Farmacéu-
ticos terceros de Complemento don 
Carlos Gómez Borrallo y otros. 

SEVVIOK UE SIABKIfA 
Taeantea 

Orden.—Designando para ocupar pla-
zas de Auxiliares de Almacén en el 
Arsenal del Ferrol a Manuel Rebo-
llo Sánchez y otro. 

Reetlfleaelonea 
Orden.—Rectificando la fecha de la 

Orden de nombramiento de Auxiliar 
de los servicios de Comunicaciones 
del Estado Mayor de la Armada y 
Jefe de la Estación Radio del mis-
mo, ai Comandante de Infantería de 
Marina D. Luis Guijarro Alcocer, en 
el sentido que es la de 30 de junio 
último. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.-Cam-

bios de compra de monedas. 
Ayuntamiento de Bilbao.-Concurso 

)ara las obras del puente de Isa-
bel 11. 

Administración de Justicia 
Edictos y Requisitorias 

residencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Orden 

t e t e ? " el expedlen-
Qu K ^ P ? Rojas 

Catedrático del Insti-
^wMIspano-MarroquI de Ceuta, 

de conformidad con la propues-
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto 8 de 
noviembre último, y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, 
dispongo. 

La confirmación en el cargo 
del Sr. Rojas Qutiérrez y el tras* 

lado a igual cátedra del Institu-
to Nacional de Segunda Ense-" 
ñanza de Santa Cruz de la 
Palma. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
«Francisco G. Jordana. 

Sr. Pres idente de la Comisian de 
Gsiltura yJKfíseñaíiza, 
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Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

Hojas «l« serTlclo« 
Para solucionar algunas dudas 

y confusiones en la tramitación 
de las hojas de servicios y de 
hechos (le Jefes de Cuerpo y 
Jefes y Oficiales destinados en 
los Cuarteles Generales, se dis-
pone que radiquen mientras du-
ren las actuales circunstancias 
y organización en las oficinas 
del 6 " Cuerpo de Ejército (Bur-
gos), las correspondientes al ci-
tado personal dependiente del 
Ejército del Norte, y las del per-
teneciente a los Ejércitos del 
Centro y Sur, en sus oficinas de 
Valladoíid y Sevilla, respectiva-
mente, continuando en los Cen-
tros, Dependencias, Cuerpos o 
Unidades, según los casos, las 
del personal no mencionado. 

Burgos 16 de julio de 1937.== 
El ' 'ent ral Secretario, Germán 
(íil Yu.̂ te. 

Premios de efectiTldad. 

Quedan sin efecto cuantas ór-
denes hayan sido publicadas por 
esta Secretaría de Guerra, con-
cediendo premios de efectividad 
a los Alféreces de las distintas 
Armas, Cuerpos e Institutos, que 
se h illen acogidos .a los" benefi-
cios de las Leyes de 5 de Julio 
de 19.U (I). O. número 158) y 
5d- dieiembr(> dr 1935(0. O. 
iiúiniM-o 284), por las que debe-
r l̂l regirse hasta tanto obtengan 
empleo superior. 

Burgos 16 de julio de 1937.= 
El < ieneral Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

AirérccoM honor Arlos Auxilia-
res de Contabilidad 

Como comprendido en lo dis-
puesto en l'.i Orden de 26 de 
mayo último (B O. núm. 219), 
se nombran Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad, por 
el tiempo que dure la actual 
campaña, al personal que a con-
tinuación se detalla, quedando 
destinado en los mismos Cuer-
pos de procedencia. 

Al Grupo Mixto tie Zapadores y 
Telégrafos número 3: 

Soldado D. Camilo Casanova 
Moreno. 

A la Agrupación dé Artillería de 
Melilla: 

Artillero 2.» D, Benjamín Gon-
zález Huesca 

Idem 1). Mariano García Ca-
ballerp, 

Idem D. Pedro Carreras Puig. 
Burgos 16 de julio de 1937.= 

El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

AacenaoN 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. (ieneral Inspector de la 
Legión, se concede el empleo 
de Músicos de 2." clase, con ca-
rácter provisional, a los de 3." dé 
dicha Legión José González Me-
llado y Vicente Bonacho Mon-
taibán. 

Burgos 16 de julio de 1937. 
=-EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

AMlmilaciones 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1." de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm 33) 
lie la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Cnierra de 23 de octubre, 17 de 
noviembre y 28 de junio últimos 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15, 34 y 
252), respectivamente, se con-
fiere la asimilación de Alférez 
Médico a los médicos civiles, 
ciase y soldados médicos que 
figuran en, la siguiente relación, 
los que pasarán a formar parte 
del Cuadro de Eventualidades 
de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios Médicos del Ejército 
del Sur: ' 

Médico civil, D. Rafael Rol-
dán Castro. 

Idem, D. José Ruiz de Artea-
ga Sánchez Campos. 

Idem, D. José Mora de la 
Guardia. 

Idem, D. Cayetano Guerra 
Alemán. 

Idem, D. Tomás Jiménez Mar-
tin. 

Idem, D. Domingo Macías 
Murillo. 

Idem, D. Juan Galindo Fer-
nández, 

Idem, D. Luis Paz Varela. 
Idetii, D. Guillermo Canella 

Ciirhcra. 

, l l' i'i, D. Agustín García Van-
dewalle. 

Manuel Pérez Pii.| 

Manuel DomlnguíjJ 

Idem, D. Francisco 
López. 

Idem, D. 
jazon 

Idem, D. 
Acebal, 

Idem, D. Celestino Rey Ve-
lázquez. 

Sargento del Regimiento del 
Artillería Ligera núm. 14 yMéJ 
dico civil, D. Anselmo Alluj! 
Horna. 

Soldado del Regimiento de 
Artillería Ligera núm. 16 y MM 
dico civil, D. Horacio PeñamJ 
ría Paz. 

Otro del Regimiento de ArtI'I 
Hería Ligera núm. 4 y Médlcol 
civil, D. José Santaella (lariglloj 

Otro Id. Id., D. José Leóil 
Zabala. 

Otro del Regimiento deArtlI 
Hería Pesada núm. 1 y iVlédicol 
civil, D. Emilio Rodríguez CaJ 
tillo. 

Otro del 2. Grupo DivisioiiaJ 
rio de Sanidad Militar y Médicol 
civil, D. Juan Manuel Camposj 
Palma. 

Otro id. Id., D. José M. 
rrente Serra. 

Otro del Regimiento de Infaiil 
tería Lepanto núm. 5 y iVlédicl 
civil, D. Antonio Granados Hí'l 
rrera. 

Otro id. id., D. Luis delaTcl 
rre Cambii 

Otro id. id., D Angel 
Ortiz. 

Otro del Regimiento de Infanl 
tería Castilla núm. 3 y Médicol 
civil, D Joaquín Rojas Muro I 

Otro del Regimiento de infanl 
tería Cádiz núm. 33 y Médlc i 
civil, D. Jaime Guerr2ro Castro! 

Burgos 16 de julio de Ifflí 
=EI General Secretario, Gt¡'\ 
mán Gil Yuste. 

D e conformidad con lo líif"[' 
mado por el Negociado dejus" 
cia de esta Secretaría, seacce 

a ios deseos del Comandante 

Médico, retirado extraordinario, 
D Leocadio Serrada Diaz, í 
solicita renunciar a todos « 
beneficios que l e f u e r o n « f f 

. didos por orden circular de 
noviembre de 1934 (D O. niiJ 
ro 282), que le otorgaba ¿ re 
greso en el servicio ¿ v ) 

&uerpo de Sanidad M i l i J 
que fué separado por 

H34 
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,11 de febrero de 1924 (D. O. nü-
mero 39), siendo baja en la nó-
mina de retirados de la Delega-
ción de Hacienda por la que per-
ciba sus haberes, en fin del pre-
sente mea, y continuará prestan-
do sus servicios como Capitán 
Médico conforme a las normas 
establecidas en el Decreto núme-
ro 110 de la Junta de Defensa 
Nacional (B. O. núm. 23). 

Burgos 16 de julio de 1937. 
ciEl General Secretario, Ger-
mán Qil Yuste. ^ 

La orden de asimilaciones de 
3 del mes próximo pasado (B. O. 
número 228), queda rectificada 
en lo que al Alférez Médico don 
José Asín Oavín se refiere, en el 
sentido de que es Sargento de 
Complemento de Ingenieros, co-
rrespondiente al reemplazo de 
1929, y no Sargento de Comple-
mento del Regimiento de Inian-
itería Tenerife número 38, como 
por error figuraba en la citada 
: orden. 

Burgos 16 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Ger-

mán Gil Yuste. 

Destino* 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo délos Ejércitos Na-
cionales, se destinan a disposi-
ción de los Excmos. Sres. Ge-
nerales de los Cuerpos de Ejér-
cito que se indican, a ios Jefes 
y Oficiales que se relacionan a 
continuación: 

A disposición del Exceientfsimo 
Sr. General del 5.° Cuerpo 
de Ejército: > 

Comandante de Infantería d e 
Marina, D. Rafael Granado Gó-
mez. 

Comandante d e Infantería, 
U; Blas Piñar Armero, en co-
misión. 

Idem, D. Manuel Poch Ariza, 
en Ídem. 

'dem, D. Elias Cortés Quisel, 
en Ídem. 

'dem, D. Gonzalo Arauce Lo-
renzo. 

-Mem, D. Andrés Fernández 
w a s , en comisión. 

Capitán, D. Miguel Esperón 
García, en Ídem. 

Idem, D. Francisco Adane 
ifiana, en Idem. 
^«aem, D. Luis Ayuso Sánchez 
bolero, en Idem. 

Idem, D. Germán Moren Ber-
nede, en Ídem. 

Idem, D. Rafael Barros Man-
zanares, en Ídem. 

Idem, D. Rafael Diez Garcfa, 
en Idem. 

Idem, D. Félix García Serena, 
en Idem. 

Idem, f). Julio de las Torres 
Galán, en Idem. 

Idem, D. Gabriel Oviedo Car-
pió, en ídem. 

Idem, D. Bernabé Ponceda 
Sampedro, en Idem. 

Idem, D. Ignacio Bulnes Ar-
nal, en Idem. 

Idem, D. Manuel García Ber-
dugo, en Idem. 

dem, D. Rafael Mareo To-
rres, en ídem. 

Idem, D. Joaquín Benedígno 
Cortés, en Idem. 

Idem, D. Ignacio Caballero 
Muñoz, en ídem. 

Idem, D. Modesto Qulles Na-
varro, en Ídem. 

Idem, D. Vicente Zaragoza 
Bravo, en ídem. 
. Teniente, D; Rafael Muñoz 
Muñoz Muñoz, en Ídem. 

Idem, D. Rafael Ostos Gon-
zález, en ídem. 

Teniente de Infantería de Ma-
rina, D. Antonio Martín Guiorla, 
en ídem. 

Alférez de Infantería, don Car-
los Mesa Harina, en ídem. 

Idem, D. Arturo Rodríguez 
Martín, en ídem. 

Idem, D. Aurelio Hernández 
González, en ídem. 

Idem, D. Agustín Bontheiier 
Saldaña, en Ídem. 

Idem, D. Antonio Moncius Ra-
mírez, en ídem. 

Idem, D. Pedro Valeite García, 
en ídem. 

Idem, D. Hilario Grande Her-
nández, en Ídem. 

Idem, D. Rafael Líñán García, 
en ídem. 

Idem, D. Francisco José Alon-
so Pardo, en ídem. 

Idem, D. Luis Briales Sán-
chez, en ídem. 

Idem, D. Anastasio Calzada 
Hernández, en Ídem. 

Idem, D. Angel Carazo Calle-
ja, en Ídem. 

Teniente de Infantería, don 
Fernando Coma Cerqueíra, en 
ídem. 

Alférez de Infantería, D. José 
Hernández Domínguez, en Idem. 

Idem, D. Ramón Puíg Aram-
buru, en ídem. 

Idem, D. Juan Jiménez Rívas, 
en ídem. 

Idem, D. Alejandro Tomás 
Ortiz, en ídem. 

Idem, D. Francisco Dumas 
Síchar, en ídem. 

Idem, D. Angel Jiménez Gar-
cía, en ídem. 

Idem, D. Julio Casanova Or-
tiz, en ídem. 

A disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército: 

Teniente Coronel de Infante-
ría, D. Rafael Pastor Cano, del 
Cuadro Eventual del 7.® Cuerpo 
de Ejército. 

Idem, D. Andrés Áya Burget. 
Capitán de Infantería, D. Ja-

cinto Martínez Barrio. 
Idem, D. Francisco Javier Nú-

fiez. 
Idem, D. Hermenegildo Mo-

raza. 
Alférez de Infantería, D. José 

Castan Aragil. 
Idem retirado, D. Rafael Area-

go Carrillo. 
Idem de Complemento, don 

José Navarrete Aguilar, 
Idem Alumno, D. Carlos Fer-

nández Vallespin. 
Alférez de Caballería de Com-

plemento, D. Ernesto Bretón 
López. 

Alférez del Cuerpo de Tren, 
D. Luis Sierra Almestre. 

Capitán de la Guardia civil, 
D. Juan Vich Baleponey. 

Teniente de la Guardia civil, 
D. Francisco Martínez Gaido. 

A ia Legión: 

Alférez de Infantería, D. Al-
fredo Arzaiz Mastcira, del Re-
gimiento de San Fernando. 

Burgos 17 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia deí servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos 
y unidades que se expresan el 
Jefe y Oficiales de las Armas e 
Institutos que a contlnuaición se 
relacionan: 

Infantería 

Alféreces provisionales: 

D. Antonio Fernández Cura-
do, del Batallón Cazadores de 

8 4 3 5 
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Meliüa número 3, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe Su-
perior de Fuerzas Militares de 
Marruecos. 

D. Joaquín Zafra Martín, del 
Batallón Cazadores de Meiilla 
número 3, a id. id. 

D. Manuel Qrandol Pita, del 
Batallón Las Navas número 2, 
al Grupo Regulares Indígenas de 
Tetuán número 1. 

D. Angel Sainz de Tejada, de 
la Milicia Nacional, al Grupo 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache número 4. 

D. Antonio de la Rocha No-

?ués, de! Regimiento Infantería 
ierona número 18, a la Milicia 

Nacional. 
D. Antonio Brieva Frias, del 

Regimiento Infantería Cádiz nú-
mero 33, al Grupo Fuerzas Re-
gulares Indígenas Larache núme-
ro 4. 

Alférez de Complemento: 

D. Agustín Silva Delgado, a 
la Milic a Nacional. 

Guardia Cioií 

Comandante: 

D. Eustaquio Heredero Pérez, 
de la Comandancia de La Coru-
fia, al Batallón de Infantería nú-
mero 73. 

Capitán D. Carlos Alvarez 
Bartolomé, del 7.° Cuerpo de 
Ejército, al Batallón Cazadores 
de Arapiles. 
• Idem D. Eugenio Ochoa As-
train, del Ídem, al Regimiento 
Infantería San Marcial núm. 22. 

Burgos 17 de julio de 1937.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Cuadro Even-
tual del 5." Cuerpo de Ejército 
el Alférez provisional de Infan-
tería D Joaquín Aladrén Palo-
mar, actualmente en la Milicia 
Nacional, Tercio de Oriamendi. 

Burgos 17 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yustc. 

Por conveniencia deí servicio, 
pasa destiiiailo, como intérprete, 
a la Inspección do los Campos 
d e Conceiitríición de Prisioneros 
el Alférez provisional D. Antonio 
Miracie Sanz, que ha prestado 

recientemente este servicio en la 
Iny)ección General del Ejército. 
. Burgos 16 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejé^eitos Na-
cionales, se destinan al 5.° Cuer-
po de Ejército, a los Jefes y 
Oficiales del Arma de Caballe-
ría que a continuación se rela-
cionan: 

Comandante, D. Enrique Coe-
llo y Ramírez de Arellano, en 
comisión. 

Idem, D. José López Pascual. 
Idem, retirado, D. Jorge de 

Vivero y de Loño. 
Idem, Id., D. Manuel Casas 

Sierra. 
Capitán, D. José Luis Carme-

na Noval, en comisión. 
Idem, retirado, D. Alberto Rl-

poll Feliú, en comisión. 
Burgos 17 de julio de 1937. 

=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Queda sin efecto la orden de 
esta Secretaría, de fecha 12 del 
actual (B. O. número 267), en lo 
que se refiere al destino al 2.° 
Cuerpo de Ejército, en comisión, 
del Teniente de Caballería don 
Virgilio Seco Serrano, y queda 
a la disposición del Excelentísi-
mo Sr. General de Movilización, 
Instrucción y Recuperación. 

Burgos 17 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

De orden de su S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, queda sin efecto el des-
tino de los Capitanes de la 
Guardia Civil D. Agustín Rubio 
Sanjuán y D. José González Ro-
dríguez, que por orden de 17 de 
mayo último (B. O. número 210) 
habían de incorporarse al 7.° 
Cuerpo de Ejército y Comandan-
cia General de Canarias, res-
pectivamente. 

Burgos 16 de julio de 1937. 
=EI (leneral Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Canrpo de Mntilados de la 
enerra 

El Excmo. Sr. General Jefe 
de la Dirección de Mutilados de 

la Guerra, me remite, para su 
publicación, la siguiente orden 
de declaración de mutilado ab-
soluto del Cabo del Regimiento 
de Carros de Combate, núm, 2 
D. Julián Miguel García, con I 
arreglo al artículo 10 del Decre-
to número 225 de 28 de febrero 
del corriente año (B. O. núme-
ro 131) y vistos los dictámenes 
emitidos por las Asesorías Jurl-
dica y Médica de aquella Di-
rección. 

«El Cabo del Regimiento de 
Carros de Combate, núm 2, don 
Juan de Miguel y García, fué 
herido el día 14 de abril de 1937, 
encontrándose con su compañía 
en Carrascal deEsguedas(i1ues-
ca), por una bomba de mano 
lanzada por el enemigo, sufrien-
do la destrucción completa de | 
ambas manos que le fueron des-
articuladas a nivel de las muñe-
cas. El interesado fué declarado | 
mutilado absoluto, según ; 
de reconocimiento facultativo I 
expedida por el Hospital IVlllitar 
de Zaragoza, de fecha 16 de 
mayo de 1937, por estar com-1 
prendido en la letra b), artícu-
o 1.° del Decreto de 27 de fe-1 
brero de 1937, y por tal motivo, 

.el Cabo D. Julián de Miguel 
García, tiene derecho a usar el 
título de «Caballero Mutilado de 
Guerra por la Patria» y a disfru-
tar el sueldo de 7.000 pesetas 
anuales desde el m o m e n t o de la 
mutilación, declarada oficialmen-
te el 16 de mayo de 1937, con-
f o r m e al párrafo segundo, apar-
tado B), artículo 2." del Decreto 
número 225, gozando de todos 
los derechos que le conceden | 
los artículos 3.", último párrafo, 
4.°, 6.° y 7.° del mismo Decreto. 

El interesado, conforme a lo 
establecido en el artículo 5.° d» 
referido Decreto, tiene ia obli-
gación de tener un servidor que 
lo asista, al que abonará un sa-
lario mínimo de s e i s pesetas dia-
rias, incluidas ya en la pensión 
que se le concede, debienoo 
acreditar en la Caja por donde 
perciba sus devengos la presta-
ción de este servicio, con certi-
ficado expedido por el Alcawe 
de su domicilio, en el que dé'e 
del desempeño de sus servIJ 
por la persona que le a u * 
descontándole, caso de no acre-
ditación, la cantidad de 180 pe-
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yetas mensuales, que serán rein-
legradas al Estado, debiendo 
lambién el interesado elevar es-
pito a la Secretaría de Guerra, 
xpresando la Pagaduría Militar 
or la que desea percibir sus 

^̂ bSIS'iB de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Ger-
nán Gil Yuste. 

Joielo eontradietorio 

La Orden general del Ejército 
ílel Sur del día 11 del actual, 
aice lo siguiente: 

«Artículo 2." Recompensas, 
uicio contradictorio.—Dispen-
ado por S. E. el Generalísimo 

Je los E ércitos Nacionales el 
Iplazo reg amentarlo a que hace 
íreferencia el artículo 37 del Re-
felamento de la Real y Militar 
jrden de San Fernando, apro-
bado por orden de 17 de julio 
|e 1920 (C. L. núm. 147), he re-
uelto se abra juicio contradic-

torio para esclarecer si los he-
chos realizados por el Teniente 
ae la Legión D, Francisco deMi-
""ueHiallecido), por su brillante 
|ctuación en la toma de Badajoz 
• "i H de agosto del año an-

[terior. en la que se distinguió 
potablemente al frente de su uni-

ad, ya que con su ejemplo, va-
[]or, decisión y desprecio a la 
vida, atacó y se apoderó del 
uartel de la Bomba, siendo el 
¡rimero en adueñarse de las mu-
alias de dicha ciudad, le hacen 
icreedor al ingreso en la citada 
)rden. A tenor dei artículo 42 
queda nombrado Juez el Coro-

fnel de Infantería con destino en 
El Centro de Movilización y Re-
serva nümero 3 D. Joaquín Ar-
p a Aparicio.» 

Lo que se publica para gene-
11 conocimiento. 

Burgos 16 de julio de 1937. 
=E! General Secretario, Germán 
iil Yuste. 

K«4«Ua ie Inrriuleiitog por 
la Patria 

I De acuerdo con el Negociado 
Justicia de esta Secretaría de 

•Uuerra, y previo informe de los 
férvidos de Intendencia e In-
prvención de este Centro, se 
|pncede la Medalla "de Sufrí-
ffi u P®"" Patria, con la 
ipensión e indemnización anexas 

a cada uno se señala, a los 

Oficiales que relaciona a conti-
nuación, que fueron heridos por 
el enemigo en las operaciones 
de la actual campaña, siéndoles 
de aplicación los casos que se 
citan en la vigente Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 

Capitán Médico del Regimien-
to de Infantería Gerona núm. 18, 
D. Guillermo Hinojar Escude-
ro, herido «menos grave» el 5 de 
septiembre de 1936 en Alerre 
(Huesca), invirtiendo en su cu-
ración 48 días y comprendido 
en el apartado a) del artículo 
5° de la Ley. Le corresponde 
percibir por pensión diaria la 
cantidad de ^ pesetas sin de-
recho a Indemnización. 

Teniente de Ingenieros, con 
destino en la Jefatura del Aire, 
D. Francisco Patiño Fernandez 
Durán, herido «grave» el 31 de 
julio de 1936 en la operación de 
guerra efectuada sobre Navalpe-
rai de Pinares (Avila), invirtien-
do en su curación 84 días, y 
comprendido en el apartado e) 
del articulo 5.° de la Ley. Le co-
rresponde percibir Jas cantida-
des siguientes: por la pensión 
diaria 1.260 pesetas y por inde-
nízaclón por una sola vez 2.000, 
haciendo ambas un total de 
8.260 pesetas. 

Teniente de Infantería del Re-
gimiento de Infantería Toledo 
número 26, D. Carmelo Martín 
Ruiz, herido «menos grave» el 
8 de diciembre de 1936 en el 
Barrio lisera (Frente de Madrid), 
invirtiendo en su curación 75 
dias y comprendido en el apar-
tado b) del artículo 5.° de la Ley. 
Las cantidades que le corres-
ponde perctbir son las siguien-
tes: por la pensión diaria, 1.125 
pesetas, y por la indemnización, 
por una sola vez, 250, haciendo 
ambas un total de 1.375 pesetas. 

Alférez de Infantería del Re-
gimiento de Infantería San Mar-
cial número 22, D, Clemente 
Abajo Manso, herido menos 

Prave el día 6 de abril último en 
eña Amboto (Frente de Vizca-

yaX invirtiendo en su curación 
36 días y comprendido en el 
apartado a) del artículo 5 " de la 
Ley. Le corresponde percibir 
por pensión diaria la cantidad 
de pesetas, siii derecho a 
Indemnización. 

Oficial 1." de Oficinas Milita-

res de la Plana Mayor de la 13 
Brigada, D. Vicente Pérez Anto-
lln, herido menos grave el 4 de 
agosto de 1936 en la Comandan-
cia Militar de San Rafael (Se-
govia), donde prestaba servicio, 
invirtiendo en su curación 40 
días y comprendido en el apar-
tado a) del artículo 5 ° de la 
Ley. Le corresponde percibir por 
pensión diaria la cantidad de 
600 pesetas sin derecho a in-
demnización. 

Burgos 16 de julio de 1937.«=-
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Ottelalldad d« Complemento 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende a empleo 
Inmediato, con la antigüedad de 
9 de junio de último, al Brigada 
de la escala de Complemento 
con destino en el Regimiento de 
Infantería de Canarias número 
39, D. Esteban Marrero Suárez. 

Burgos 16 de julio de 1937. 
==E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende ai empleo 
Inmediato, con la antigüedad de 
l . ° de junio último, al Brigada 
D. Vicente Castañer Enseñat, 
de la escala de Complemento 
del Cuerpo de Sanidad Militar, 
continuando en el Grupo de Sa-
nidad Militar de Baleares. 

Burgos 16 de julio de 1937. 
=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende q empleo 
de Farmacéutico segundo de 
Complemento, con la antigüe-
dad que se detalla, a los Farma-
céuticos terceros de Comple-
mento que figuran en la siguien-
te relac ón: 

Con antigüedad de ÍS de abril de 1937 

D Carlos Gómez Borrallo. 
D. Blas Mateo lurado. 
D. Emilio Herrera Blanco. 
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Con antigüedad de 17 de Junio de 1Q37 

D. José María Clavera Ar-
menteros. 

D. Francisco Moreno Martin. 
D. José Dorronsoro Veiilla. 
D. Antonio Ocaña Fábregas. 

Con antigüedad de 9 de julio de 1937 

D. Juan Jarillo Orgaz. 

Burgos 16 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, 
mán Gil Yuste. 

Ger-

Seccíón de Marina 

Tacantes 
He resuelto aprobar la pro-

puesta cursada a esta Secreta-
ría de Guerra, por la Intenden-
cia del Departamento Marítimo 
de El Ferrol, como consecuencia 
del concurso convocado para 
proveer dos plazas de Auxilia-
res de Almacén vacantes en el 
Arsenal de dicho Departamento, 
designando para ocuparlas a los 
concursantes Manuel Rebollo 
Sánchez y Juan Espinosa Váz-
quez, que ocupan el primer lu-
gar, respectivamente, en la ter-
na de combatientes y libre, de 
acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 246 (B. ,0. núm. 147) y 
la Orden de 23 de abril ültimo 
(B. O. núm. 186). 

Burgos 13 de- julio de 1937. 
=E1 General Secretario,Germán 
Gil Yuste. 

Reotlfloaelonea 

Habiéndose padecido un error de 
copia en la publicación de la presente 
Orden, se reproduce nuevamente de-
bidamente rectificada: 

Dada la escasez del personal 
de la Armada, especia istas en 
E., Su Excelencia el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien nombrar Auxir 
liar de los Servicios de Comuni-
caciones de este Estado Mayor 
de la Armada y Jefe de la Esta-
ción Radio del mismtí, al Coman-
dante de Infantería de Marina, 
D. Luis Guiiairo Alcocer, con 
carácter interino y sin desaten-
der su actual destino. 

Salamanca 30 de junio de 
I937.=EI Almirante Jefe del Es-
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Anuncios Oficiales 

eomlté de Moneda Extraniera 

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 19 de ju l io de 
1937^ de acuerdo con las disposi 
ciones oficiales: 

D m S A S PROCEDENTES DK EXPORTA-

CIONES: 

Francos 33'25 
L i b r a s , . . . i 42'45 
Dólares 8'58 
Liras 45'15 
Francos suizos 196'35 
Reichsmark 3'45 
Belgas 144'70 
Florines 4'72 
Escudos 38'60 
Peso moneda legal 2'65 
Coronas checas 30'00 
Coronas suecas 2'19 
Coronas noruegas 2'14 
Coronas danesas 1'90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLTÍN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 41'55 
Libras 53'05 
Dólares 10'72 
Francos suizos.. 245'40 
Escudos 48'25 
Peso moneda legal 3'30 

Excmo. AyuntamijBnto de Bilbao 

C O N C U R S O 

para las obrai del puente de Isabel 11 

Es objeto del presente anuncio 
el contratar por concurso entre 
constructores dedicados a tales 
obras la ejecución de la cons-
trucción de un puente en lugar 
del destruido de Isabel II, en es-
ta Vilía de Bilbao, con arreglo a 
las condiciones que a continua-
ción se especifican, las dimen-
siones y detalles que señalan los 
planos de obras y planos y cubi-
caciones del proyecto. 

Regirán en dichas obras, en 
todo lo no modificado por las 
condiciones insertas en este 
anuncio, todo lo que previene el 
pliego general vigente para la 
contración de obras públicas, 
aprobado por R. D. de 13 de 
marzo de 1903. 

La clase de las unidades ne-
cesarias es la figurada en la lista 
siguiente. Indicándose también 
en ella el volumen aproximado 
de cada unidad. 

Las obras no previstas se abo-j 
narán a precios contradictorios 
así como las partidas alzadas' 
figuradas en presupuesto me! 
diante proyecto y cubicaclón.l 
parcial en cada caso, si resultan 
precisos. 

Las condiciones facultativas 
de las unidades, incluso para 
dosificación y calidad de agre-
gados de hormigones, serán las 
previstas para cada una de ellas 
en el pliego de condicioties del 
puente de Deusto y la buena 
norma constructiva local, caso 
de no indicarse en aquel docu-
mento 

Serán de cuenta del contratis-
ta todos los gastos para la eje-
cución de las obras, recibiendo 
por ellas el valor de la realmente 
ejecutada a los precios figurados 
en la lista por él o f r e c i d a y sin 
aumento ninguno de tanto por 
ciento de beneficio de contrata, 

Las relaciones valoradas serái 
quincenales. 

El concursante deberá presen-
tar en la Secretaría del Excelen-
tísimo Ayuntamiento su lista de 
precios en sobre cerrado y la-
crado hasta las catorce h o r a s del 
día que siga en diez al de publi-
cación de este anuncio e n el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, 

El concursante presentará, 
asimismo, una lista de referen-
cias de obras por él ejecutadas, 
análogas a las que son objeto 
de este anuncio de concurso, 

El Ayuntamiento prestará al 
contratista, libre de gastos, para 
el servicio de las obras, dos ca-
miones de transporte, con sii 
personal. 

AI recibir el Excmo. Ayunta-
miento la lista de precios otrej 
da por los proponentes, elegí™ 
libremente el contratista, comu-
nicando al proponente elegw 
el presupuesto resultante de 
aplicación de sus precios ai 
cubicaciones del proyecto, W 
que dicho presupuesto sirva w 
base a la aplicación encaso J 
cesarlo, de las condiciones u 
artículo 
pliego para 

núm. 51 de! vg 
la contrataclófl̂ J! 

"obras públicas, aprobado . 
R. D . de 13 d e ma r zo d e 2 

Comunicada la adjudica " 
al contratista, deberá comenj 
las obras en el plazo detr̂ " 
siguientes a dicha comunK 
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indo paso por la mitad del 
guente en el plazo de 120 días 
atúrales, term nando el total de 
,s tramos de hormigón armado 
dando paso por ellos en el de 

días naturales y terminando 
totalmente las obras adjudíca-
las en el de 180 días naturales, 
Spartir de dicha fecha. 
í'El adjudicatario depositará co-
0 garantía, dentro de los diez 
as siguientes a la fecha en que 

Te comunique el Excmo. Ayunta-
Uiílento la adjudicación de las 
fibras, en la Depositarla Munici-
pal, en la Caja de Depósitos o 

én la Banca privada de Bilbao, 
é! Importe del diez por ciento 
4el presupuesto, deducido de la 
aplicación de los precios de su 
lista a la cubicación del adjunto 
sn unció, en Valores del Estado, 
en la forma legal admitida, o en 
leuda Municipal, ésta por todo 
suvâ or nominal. Esta garantía 
leser̂  devuelta al contratista al 
|ractlcarse la recepción definiti-
va, un año después de la recep-
ción provisional de las mismas. 

Para cada parte de obra, la Di-
rección técnica municipal de las 
obras, entregará al contratista 
los planos de detalle. 

No se comprenden en el con-
curso los trabajos de iluminación 

f y barandilla, que se adjudicarán 
•por separado, pero deberá, sin 
Imbargo, el contratista del puen-
te, preveer ios huecos para el 
•ánc aje y colocación de tales ar-
tes de obra, de acuerdo con las 
instrucciones de la Dirección téc-

|nica municipal de las obras.' 
® El concursante ofrecerá en su 
lista de precios los de hormigo-
;nes con y sin inclusión del ce-

ento; los de kilogramo de ace-
) perfilado y los de kilogramo 
e acero redondo, con y sin in-
ilusión del material hierro; y el 
netro cúbico de sillería, con y 
«in inclusión del suministro de 
piedra, por si el Ayuntamiento 
ireflrlere desglosar dichos mate-
jales de la adjudicación y entre-
narlos al contratista. 
^ El adjudicatario de la contrata 
queda obligado a satisfacer los 
impuestos del timbre y derechos 
feaies que graven el correspon-
diente contrato, así como la con-

Dución industrial q u e le corres-
ponda, a cuyo efecto deberá pre-
"•^"tar, dentro del término de 30 

días hábiles, siguientes a la ad-
judicación, justificante de ha-
berlo verificado. 

Si el concursante necesitase 
aclaraciones sobre el detalle de 
las obras a ejecutar, podrá con-
sultarlas en las correspondientes 
Oficinas municipales, sitas en la 
Alameda de Recalde, 44, 3.°. 

Condlcioaea facnltatlras 
Se corTíprenden en el concurso 

a que se refiere este anuncio, 
las obrasde ejecución de las dos 
nuevas pilas sobre los cimientos 
subsisíenti^s, el paramentado, 
regruesado y recrecido de los 
estribos actuales, las vigas con-
tinuas de tres tramos de hormi-
gón anriHiio que salvarán el cau-
ce, los tramos accesorios de ac-
ceso con la demolición de fábri-
ca exig iÍH por su construcción 
y las obras de corrección de ra-
santes y pavimentación. 

La obra sé construirá en dos 
mitades para dar servicio per-
manente a la circulación servida 
durante la construcción de las 
obras, por la pasarela provisio-
nal ejíisti-'ííte. 

Pilas.—Como el puente se en-
sancha por el lado de aguas aba-
jo, por hacer coaxial con la calle 
de la Estación, su plataforma de 
20,00 metros de ancho entre can-
tos de voladizos, se precisa vo-
lar por el lado de aguas abajo 
sobre sus cimientos, la fábrica 
de pilas. 

Dicho volado se conseguirá 
construyendo salientes de hor-
migón armado con armadura rí-
gida del vuelo necesario que, co-
mo máximo, será de dos metros 
en la inteligencia de que la cara 
inferior del voladizo no quedará 
más alto que 0,20 sobre la baja-
mar viva equinoccial La arma-
dura quedará embebida en la fá-
brica de pilas en cuatro metros 
de longitud. Sobre la planta 
constituida por la tortada actual 
de cimientos aumentada en la de 
dichos voladizos, se construirá 
la fábrica de pilas, primeramen-
te sólo en una mitad del ancho 
de la obra, y después en la otra, 
paramentándolas con sillería. 

La demolición necesaria en la 
fábrica de pilas para el para-
mento de sillería, será del grue-
so determinado por la Dirección 
facultativa de las obras. 

Estrlbos^E] paramento de los 
dos estribos perpendiculares al 
puente, neces ta prolongarse por 
el lado de aguas abajo como la 
fábrica de pilas, empleándose 
para ello voladizos empotrados 
análogos. 

El regruesado de estribos en 
la parte de ellos que sobresale 
de los muelles, se sustentará en 
dichos muelles. 

Los estribos irán paramenta-
dos de sillería. 

Tramos principales.—Las vi-
gas continuas son de hormigón 
armado, de altura variable, míni-
ma en los estribos y zona cen 
trai del vano intermedio y má-
xima en las pilas con variación 
sensiblemente parabólica, están 
armados con armadura rígida en 
celosía y armadura de redondo, 
sirviendo la primera para utili-
zarse como cimbra embebida, 
suspendiendo de ella el encofra-
do y el hormigón hasta su endu-
recimiento. 

Las vigas longitudinales, de al-
tura variable, se unen por dos 
forjados continuos, uno superior 
y otro inferior y vigas transver-
sales situadas sobre los apoyos 
en pilas y estribos. 

Los tramos se componen de 
dos partes idénticas, separadas 
por una junta longitudinal cen-
tral. 

El paramento exterior visible 
de tramos será perfectamente li 
so, empleándose para ello enco-
frado constituido por tabla nue-
va machihembrada, con las jun-
tas rejuntadas por mástic y pin 
tada la madera y recubierta 
además con papel paraflnado 
)or su parte de contacto con el 
lormigón. 

Todos los elementos resisten-
tes sustentadores de la tablazón 
del encofrado, será perfectamen-
te rígido para asegurar la abso 
luta coincidencia de las aristas 
del intradós de las vigas con 
las previstas en proyecto y ade-
más una superflc e perfectamen-
t e lisa. Estas precauciones se 
aplicarán con todo rigor, pero 
solamente a la parte de encofra-
do correspondiente a los para 
mentos vistos del hormigón, es 
decir, las laterales exteriores de 
las vigas exteriores y la parte 
inferior del Intradós del forjado 
Inferior entre vigas. 
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El encofrado irá colgado de la 
armadura rígida por procedi-
miento que someterá el contra-
tista a la Dirección Facultativa 
de las obras, y de modo que la 
irregularidad o huella de dicha 
sujeción en el hormigón definiti-
vo sea la mínima posible. 

Los agregados empleados en 
la ejecución del hormigón que 
)re8enten esos paramentos visi-
)les, serán de las mismas ca-
racterísticas exactas, de la mis-
ma procedencia y acopiados pre-
viamente en volumen suficiente 
para la ejecución de dichas par-
tes de hormigón, con objeto de 
conseguir mediante la dosifica-
ción con el mismo cemento y la 
misma cantidad de agua, un as-
pecto exterior que haga imper-
ceptibles las Juntas de hormigo-
nado. 

La armadura de hierro perfi-
lado, estará sin pintar y no pre-
sentará ningún rastro de herrum-
bre, colocándose previamente 
o posteriormente el montaje del 
molde. Después de colocada la 
armadura rígida, se colocará la 
armadura de redondo, vigilando 
perfectamente la situación rela-
tiva de los hierros, las protec-
ciones de hormigón que lo recu-
bra, así como la indeformabill-
dad de la armadura durante el 
hormigonado. 

La armadura rígida de 'os tra-
mos principales, se apoyará en 
los aparatos de apoyo que se 
enclavarán para evitar su movi-
miento durante el hormigonado, 
por medio de tacos de madera 
acilmente suprimibles una vez 
;ermlnado aquél. 

Se moldearán en sus tres tra-
mos tas vigas continuas en to-
do el ancho de ta obra cons-
truida. 

La docilidad del hormigón se 
ajustará en cada caso al porcen-
taje de hierro que se adopte en 
la zona de la pieza en que el 
hormigón haya efe emplearse. 

Tendrán presentes las buenas 
normas constructivas para el cu-
rado del hormigón. 

Tramo secundarlo de acceso. 
—Están constituidos por el lado 
de la margen derecha por un 
tramo de hormigón armado de 
altura variable, de cabeza infe-
rior recta, sustentado en el es-

tribo principal y en el cuerpo de 
fábrica que termina el acceso 
desde la Plaza de Arriaga. Ese 
tramo tiene el mismo número de 
vigas que los tramos principales 
que están unidos también entre 
el forjado superior e inferior. 
Para construirlo será preciso de-
moler las dos bóvedas, que apo-
yadas en una pila central, tam-
bién a demoler, constituyen los 
dos pasos de comunicación, en-
tre os muelles del Arenal y 
Arriaga. Estos dos pasos serán 
sustituidos por uno solo situado 
bajo el tramo de hormigón ar-
mado antes indicado, que se 
sustentará en el estribo de la 
margen derecha de los tramos 
principales y por el lado de 
Arriaga en el muro actual de 
contención del relleno de la ram-
pa de acceso que sirve de pié 
derecho a la bóveda del paso 
subterráneo, bajo el puente del 
Arenal que queda más alejada 
de la arista del muelle. 

Por la margen Izquierda se 
proyecta un tramo de acceso que 
sustituirá solamente en la parte 
de aguas abajo a las dos bóvedas 
que dan salida al ferrocarril de 
Portugalete con un tizón perpen-
dicular al paramento de aguas 
abajo de la nueva planta de cua-
tro metros, subsistiendo la ac-
tual construcción de las bóvedas 
en el resto de la planta de la 
calzada. 

Obra de corrección de rasante 
y repaüimentación. — Las tres 
rasantes que actualmente pre-
senta la vía desde la plaza de 
Arriaga hasta la calle delsabelll, 
se sustituyen por una hasta 
la desembocadura de la calle de 
Bailén en la calle de la Estación, 
necesitándose por tal motivo le-
vantar el pavimento en toda di-
cha zona, repavimentando de 
nuevo en el ancho vial de la 
nuevo obra. 

Otras obras acctaorías^-^St 
euprime la escalera que por la 
margen derecha comunica el es-
tribo del puente actual con los 
Muelles por el lado de aguas 
arriba y por el de aguas abajo, 
subsistiendo la escalera de baja-
da a la Naja, en la margen Iz-
quierda, y sustituyendo la esca-
I nata metálica que baja a la ca-
lle de Ripa por otra de nueva 
construcción con emplazamiento 

algo corregido, armonizándola 
con el resto de la obra. 

Obras de cantería, en 
estribos y accesos.—Se vístcl 
hormigón en masa de pila 
cantería de labra fina de callaj 
de Deva Esta cantería es 
zón medio de 0,40 y labra 
una cara para toda la situada 
los paramentos planos perpeul 
dicu ares al eje de la obraoeul 
las caras planas de tajamares,i 
por el contrario con dos labra' 
en las aristas de encuentro 
caras verticales. 

La coronación escalonada etl 
la parte alta de las pilas, se comí 
tituye por cantería de los ralil 
mos paramentos, pero aplai 
da y tizón de 0,30 y 0,̂ ceiill] 
metros. 

Las caras de los macizos di 
estribos que dan al tünei 
f. c. de Portugalete y 
subterráneo entre ios Muelleil 
por la margen derecha eniul 
trozo de cuatro metros, van pil 
ramentados con caliza de DevJ 
con un tizón de 0,30 centimetroij 
Los pilones que coronan lo8( 
tribos, Van paramentados conl 
caliza de Deva y tizón deO,41| 
centímetros. 

Agua.—E\ agua que seemptól 
para el amasado será dulce, ni 
autorizándose el empleo de aguil 

/Ire/ias.—Solo se tolerará li| 
arena llamada de playa en 
hormigones de macizos situadosl 
fuera del agua o en los liornil| 
jones de pavimentos. Todos lo!j 
lormigones en contacto con ell 
agua de la ría o los hormigone!! 

armados, estarán constitu doil 
únicamente por arena callzíil 
considerándose como ®l 
árido con granos menores il!| 
7 mm. de dimensión. I 

Gü//oáí fi'raoWa.-Se emplea-
rá para todo^ los hornilgo"J 
loB de prof^e^encla cpilí®! f 
mündoflís guijo al árido coniq 
maflo comprendido entre / 
I6mm. y gravllla al detaitiflfi;» 
comprendidos entre 15y30WH 

Cemento Portíand, Cemeifl 
de Zumaya, Hierro , , , 
Hierro redondo.-Cmp^^ l 
prescripciones vigentes 
empleo en obras públicas. 

El empalme de las armad J 
no se tolerará más que en caj 
extraordinarios, cuando ei i" 

2á40 
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metro de éstas sea superior a 26 
mm.; para dichos empalmes se 
necesitará autorización de la Di-
rección Facultativa. Para los'em-
)alme8 de redondos inferiores a 
>6 milimetrós, se solaparán 40 
milímetros, y para redondos de 
diámetro superior se emplearán 
manguitos cerrajados según las 
)rescripclones fijadas en la co-
ección de tramos de hormigón 
armado de Zafra, o se soldarán 
eléctricamente los redondos con 
arreglo a a las prescripciones vi-
gentes de la Unión de ingenieros 
Alemanes. 

Las armaduras de hierro per-
filado, podrán ser remachadas o 
soldadas eléctricamente. Si son 
remachadas se ajustarán a las 
Instrucciones vigentes espaflO' 
las para puentes metálicos, y si 
soldadas a las de Unión de In-
genieros Alemanes, En un caso 
o en otro no se permitirá el em-
pleo de carteles de unjon de las 
diagonales y traviesas, sino que 
las diagonales deberán ir unidas 
directamente a éstas. 

Piedra para hormigones, 
manipostería y para sillería.--
Cumplirán las prescripciones del 
pliego de condiciones, facultati-
vas del Puente de Deusto. 

Morteros.—Con la condición 
básica de que en ningún caso la 
carga de rotura de los hormigo-
nes a 28 dias, sera menor que 
cuatro veces la carga de cálculo. 

Hormigones.— Los hormigo-
nes empleados en la obra serán 
los siguientes: 

En pilas y estribos, hormigón 
número 1, de 250 kgs. de ce-
mento, 775 litros de gravilla y 
640 litros de arena, y hormigón 
número 2, de 300 kgs. de ce-
mento, 720 litros de gravilla 624 
de arena. En los tramos, hormi-
gón número 3, de 400 kgs. de 
amento, 440 litros de gravilla. 
PO de guijo y QOO da arena, En 

,108 hormlgofieB de cimientos de 
iPg'i^ entoa, podrán emplearse 

m 'ogramos de cemento y 
00 litros de gravilla con 650 

litros de arena de playa, siem-

f f que sea limpia, exenta de 
[Cales y conchas. 

Para la marcha del hormigo-
InaH^ j 1 "Jci liuiuill'U-

as vigas, como parí la 
mIhT'P"®'̂ ® del forjado, se 

inri? contratista a las pres-
"Pciones de reparto progresivo 

de la sobrecarga constituida por 
el hormigón que ordene la Di-
rección facultatiua de las obras, 
en la inteligencia de que, en 
principio, en las vigas conven-
drá principalmente hormigonar, 
en todo el ancho del tramo, el 
forjado inferior contimiando con 
los nervios de las vigas, por ca-
pas sucesivas de abajo hacia 
arriba, ejecutándose cada una 
de las vigas exteriores sin inte-
rrupción, y una vez terminadas 
las vigas, el forjado superior con 
las juntas longitudinales de hor-
migonado entre nervios coinci-
dentes aproximadamente con las 
zonas de inversión de momento. 

Todas las juntas longitudina-
les y transversales, asi como la 
superficie superior del forjado 
situado debajo del pavimento, 
irán impermeabilizadas según 
proyecto y detalle parciales, se-
gún precio contradictorio que se 
redactará por el adjudicatario. 

Variaciones de dimensión.— 
La Dirección facultativa deter-
minará en cada caso, la dimen-
sión que ha de llevar la obra en 
cada una de sus partes, espe-
cialmente en el tizón de la sille-
ría empleado en cada parte de 
obra. Para ello, el proponente 
ofrecerá lista de precios de si-
llería de labra fina labrada por 
una cara de las características 
indicadas, pero en condiciones 
variables de 15, 25, 30, 35,40, 
45 y 50 ctms. de tizón. 

Aplacado de sillería de 12 
cms. en grapado.—E\ contratista 
dará también precio de aplacado 
de 12 cms. incluyendo en él su 
engrapado. Cada piedra llevará 
en sus paramentos verticales 
dos grapas, una en cada costa-
do. Ê n su paramento horizontal 
superior, una cada 25 centíme-
tros, y alternados con ellos pe-
zones metálicos que sujeten la 
piedra sentada sobre élla. Todas 
as grapas serán de latón de 
LO M i r i i . de grueso y serán red» 
ildas por lechada de cemento. 

CnMeaotonea. 

Demoílclones 

145 m3 de demolición de fábri-
ca bajo media marea. 

271 m3 de demolición de fá-
brica enrozado de pilas actua-
les y 0'40 de espesor bajo media 
marea. 

1.063 m3 de demolición de fá-
brica en rozado de fábrica. 

91 m3 de levantado del encha-
pado de sillería actual, bajo me-
dia marea. 

73 m3 de levantado del encha-
pado de sillería actual, sobre me-
dia marea. 

168 m. 1 de desmontado de la 
actual balaustrada de piedra. 

564 m2 de desmontado de la 
acera actual en la parte de ram-
pas y accesos por cambio de ra-
sante. 

701 m2 de levantado del ado-
quinado actual en la calzada de 
rampas y accesos por cambio de 
rasante. 

Obra Nueoa 

Cimentaciones: 

100m3de hormigón para ar-
mar de 400 kgs. de cemento, en 
voladizos de ensanche de pilas 
y estribos. 

14.000 kgs. de redondo en ar-
madura de voladizos de ensan-
che de pilas y estribos. 

Pilas y estribos: 

80 m3 de fábrica de hormigón 
de 250 kgs. en pilas. 

556 m3 de fábrica de hormi-
gón de 250 kgs. en estribos, 
rampas, pilones etc., sobre me-
dia marea. 

112m3de fábrica de hormi-
gón de 250 kgs. en estribos bajo 
media marea. 

Nota: Se aprovechan parcial-
mente. la fábrica de hormigón de 
pilas construidas para el puente 
provisional. 

Tramos principales y d© 
acceso: 

1.415 m3 de hormigón de 400 
kilogramos para armar. 

188.000 kgs. de armadura rí-
gida embebida en los tres tra-
mos principales. 

130.000 kgs. de hierro redon-
do para hormigón armado. 

18.000 kgs: de acero moldea-
do de aparútos de apoyo fijos y 
móviles. 

Cantería: 
54 m3 de enchapado de piedra 

caliza de Deva de 0'20 mts. de 
tizón medio, con labra fina de 
bujarda y gradina, en hilados de 
0'60 mts. y soga media de 0'90 
metros, labrado un solo para-
mento. 
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584 m3 de sillería de piedra 
caliza de Deva de 0'50 mts. de 
tizón medio con la misma labra, 
hilada y soga, y labra a un solo 
paramento. 

74 m3 de sillería de piedra ca-
liza de Deva de 0'50 mts. de ti-
zón medio con la misma labra, 
hilada y soga, y. labra por dos 
paramentos. 

54 m3 de sillería de la misma 
procedencia, tizones variables 
de 0'30 a 0'50 mts., con labra 
aplantillada. . 

4 motivos en bajorelleve, con 
labra variada y perfecta, en in-
signias y emblemas que apare-
cen en los planos. 

4 suministros de piedra en 
bloques de TOO x 1'80 x l'OO, 
para esculturas en pilonos, y co-
locación de éstas. 

195 mi de bordillo de piedra 
de 0'20 X 0'30 mts. con tres Ca-
ras labradas y-la inferior rebaja-
da 5 centímetros en forma de 
vierteaguas. 

Pavimentos: 

185 mi de bordillo de acera, 
aprovechando el actual, rela-
brándolo y volviéndolo a colo-
car. 

131 mi de bordillo nuevo igual 
al anterior en sustitución del que 
ha desaparecido en la zona vo 
lada. 

677 m2 de acerado, formado 
por cabiquiilas de hormigón de 
300 kgs., tableros de hormigón 
armado de 7 cnts. de grueso y 
solado de losetas de asfalto 
comprimido de 4 cents, de grue-
so, terminado. 

564 m2 de acera de baldosín 
de cemento igual al existente en 
la zona que ha de reformarse por 
cambio de rasante. 

1088 m2 de placa de hormigón 
de 250 kgs., con 15 centímetros 
de grueso, bajo el adoquinado y 
el acerado en las rampas refor-
madas. 

1084 m2 de calzada del puen-
te propiamente dicho, formada 
por las losetas de cemento y 
ofita comprimida de cinco céntí-
metros de grueso, incluso bom-
beo sobre el hormigón de la ba-
se para obtener pendiente, con 
un espesor medio de 10 centí-
metros. 

702 m2 de calzada en las ram-
pas reformadas, aprovechando 

el adoquín actual conveniente-
mente relabrado, sentado sobre 
arena y enlechado con cemento. 

Bilbao 15 de julio de 1937. 
—El Alcalde accidental, Manuel 
María de Arredondo. 

AdmííiSsíracióii de JusticSa 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Orense 

Peña Martínez, Segundo, casa-
do> cantero, de 55 años, domici-
liado últimamente en laValenzan, 
Alcaldía de Barbadanes y cuyo ac-
tual pai adero se desconoce, pro-
cesado por daños y robo, en el su-
mario 193 del año pasado, compa-
recerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc-
ción de esta capital para consti-
tuirse en prisión y ser indagado, 
bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo será declarado rebelde 
con lo demás a que hubiere lugar. 

Orense 3 de Junio de 1937.=:E1 
Juez de Instrucción, (ilegible). 

E c l j a 
D. Antonio Jiménez Andrade y 

Moreno, Teniente Auditor Habi-
litado, Juez instructor mil itar 
del procedimiento núm. 760 ins-
truido en esta Plaza. 

Por el presente se requiere al 
chófer militarizado José Pires Mi-
guel, cuya residencia actual se ig-
nora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado mil itar establecido 
en el Cuartel del Depósito de Re-
cria y Doma de esta Plaza o mani-
fieste por escrito su residencia, a 
fln de notificarle la resolución re-
caída en el procedimiento que se 
le instruye con motivo de haber 
atropellado con un auto a un pai-
sano. 

Dado en Ecija a 28 de mayo de 
1937.—El Juez instructor, Antonio 
Jiménez de Andrade. 

Rlaza 
D. Félix Sanz Martín., Juez de ins-

trucción accidentalmente de 
Riaza y su partido, 

Por el presente y como com-
prendidos en el núm. primero del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza a los proc «dos Francis-
co Silvestre, José K ilgada y Felipe 
Jiménez, domicilia JOB Ultimamente 
en Linares del Arroyo (Segovia) y 
«n Yuaco§ ;), y cuyo actual 

paradero y circunstancias perso-
nales se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, siguieii-
tes al de la inserción de esta re-
quisitoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», comparezcaan en este 
Jnzgado de Instrucción a consti-
tuirse en prisión y prestas decla-
ración indagatoria en sumario que 
se les sigue por robo, apercibidos 
que de no comparecer serán de-
clarados rebeldes. 

Al propio tiempo mego y encar-
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como mi litares y agentes de 
la policía judicial, que procedan a 
la busca y captura de dichos pro-
cesados, poniéndoles, si fueren ha-
bidos, a disposición de eáte Juz-
gado. 

Riaza 29 de mayo de 1937.=E1 
Juez de Inst iucción, Félix Sanz 
Martín. 

A. teca 

Don Luis Cosculluela Arcamo, 
Juez de primera instancia e ins-
trucción do Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá: 

En v i r t u d d e lo acordado en el 
e x p e d i e n t e que bajo el n úmero 106 
d e 1937, t r a m i t o p o r designación 
de la Comisión Pmvincial de in-
cautaciones, contra D. Manuel Gó-
mez Calavia, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno-
rado paradero, para declarar ad-
ministrativamente la responsabi-
lidad civil que se le d e b a e i i g t 
como consecuencia de su oposi-
ción al triunfo del Mov im ien to 
Nacional, se cita a dicho indivi-
duo, en cumplimiento de lo dn-1 
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
m a r z o últ imo, inserta en el «Bole- j 
tín Oficial» del m i s m o , correspon-
diente al día 20, por m e d i o 
presente edicto, que se insertara 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fln m 
que dentro del término de ocio 
días hábiles siguientes a la inser-
ción del presenté en dichos pa* 

rlódico8 oficiales, c o m p a r e z c a an-
te este Juzgado instructor, pe^ 
aalmente o por escrito, alega» 
y probando en su defensa c u ^ 
estime procedente, bajo aperc'w | 
miento que de no comparecer 
parará el perjuicio a que hume" 
lugar en derecho. , 

Dado en Ateca a diecinuev«" 
Junio de mil novecientos t r e ^ 
8Íete.=El Juez de primera insw 
cia, Luis Cosculluela ArcaW'Jji 
El Secretario Judicial, 
Noguerol y Martínez. 
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Calat&yud 

{Don Luis Cosculluela y Aficia-
sado. Juez íl© piimiera Ins-

li" tanda e Iinstruccíóln de CaJa-
tayuÜ y Bu Partido e instruc 
tor del expedirte ciue sé dirá: 
En virtud de lo acordado ela 

leí expedente que bajo él nú-
mero 41 fle 1937 tramito por 
HeslanacióJi de la Comlslán, Pro 
vlnclal de IiKjautacloineK^ contra 
Bon Josí Gregorio Becerril, 
fcino de Tasque actualmiantiei pm 
ignorado paradero, para decHa-

bEl admlnistrátivameíite l'a res 
ponsa'iHdad civil que se le dlei 
be exigir como conseculesncla de 
!u oposícidn al triunfo del Mo-
flmienfo Naclonál, se cata a di-
:Ko individuo^ en cumpifmieinto 

p lo dispuesto la ordieta. de 
a Junta Técnica del Estado fe 
¡lia 13 de Marzo último, ^ser-
^ en el Boletín Oficial del mis 
no correspondiente al día 20, 
lor ineato del presante édict^ 
pe se insertará en Bl «Boletín 
)fidal del Estado» y en el die 
sta provincia, a fin de que dien 
fo del término de oclío días 
lábiles, siguientes a la lÉaserción 
leu presente m dicKos perló-
eos oficiales, comparezca ah-
este Juzgado Instructor pBr. 
ilmeate o por escrito, al0-

nao y probando en su defen-
cuamfo estime prodedeiatiei, 

•afo P-perdMmtenlo que de no 
omparecer le parará 01 perjuf-
ío a qua Ktíbíene liugar Bin do-
í̂Ko. 

I>aao m Caiatiafyu0 B 25 de 
mo Qe 1937.—Lnis Cosoullue-
«-El Secretarlo iudiclál. Jus-

m lAm. ^ 

dcsi]^aci6n de la Comisión Pro 
vlncial de Inoautácioaieis^ contra 
^üon Pedro García Berdejo, ve-
cino de Jasque.^ actualmiehte en 
Ignorado paradero, para decla-
rar administrativamente la res 
ponsaVilidad dvíl que se le de 
be exigir como consecuieoicla de 
su oposición al triunfo del Mo-
vimiento Nacional, se cUa a di-
cho individuo, .en cumplimiento 
de lo dispuesto e¡n la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
tno correspondiente «r íía 2a 
por medio deí presente edicto, 
que se insertará en eí «Boletín 
Oficial del Estado» y en eí de 
esta provincia, a fin de que den 
tro del tirmino de ocho días 
hál-R'eS, siguientes a la inserción 
del' presente en dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor per-
sonalmente o por escrito, aleu 
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento quie d® no 
comparecer le parará el perjui-
cio Q que hubiere lugar en de-
Pecho. 

Dado m Caiatayud a 55 de 
iynio de 1937.—Luis Coscullue-
la.—El Secretario tudi¿al, Jus-
to López. 

^on Lula Costíulluala y Ase». 
' Juez de primfera Im-

a Instrucción {fe Cálft-

»yud y su partido e instruxj 
wdelexpedieiafia quB sé dirá: 

i Ea vírhid de lo mcord^do ea 
expedienta que bajo él nú-

42 ¡te 1937 ^ 

Bom Luis CosouUuela y Asoa. 
¡sado. Juez de primara Ins-
tancia e Inistrucáón de Cála-
tayud y su partido e instruc 
tordefexpedienta que sé dirá: 
En vfrtud de lo acordado eia 

bI expediente que bajo él nú-
mero 43 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vlnclal dé Inoautatíiones.^ íxaifra 
don Teodoro Sancho Moreu, vft-
ilao de Jasque^actuialmente en 
Ignorado paraidero, para decl®^ 
nar i^minlstratlvamente la pes 

onsabilidad dvü que se le de 
exigir como oonseculegxda da 

Bu oposídón al triunfo del Mo-
vimiento Nacional, se cijia la dí-
cHo indlviduo«í^ oumplímiento 
tte lo dispuesto len la orden día 
la Junta Técnica del Estado fe 
iciia 13 de Marzo úlUmo.,, inser-
ta en el Boletín OfídAl dial mis 
too correspondiente al día 2(X 
por medio del presienta edicto, 
orue se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en eí de 
esta provincia, a íin de que d m 
tro del término de ocho días 

tílcos oñdales, comparezca an-
te este Juzgado Instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
baio apercibimiento que d© no 
comparecer le píu-ará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Dado en Caiatayud a 25 de 
iunio de 1937.—Luis GoscuHue-
la.—El Secretario iudicial, Jius-
to López. 

* Don Luis Cosculluela y Aisca-
sado, Juez de primera Ins-
tancia e Instrucción de Calaj-
tayud y su Partido e instruc 
tor del expedlteinte que sá dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú-
mero 44 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vlncial de Incauiaclone.s, contra 
don Pedro AJíu de Gracia, ve-
cina de Jasque, actuaimiente jen 
ignorado paradero, para declia-
rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se le de 
be exigir como consecuencia dé 
BU oposición al triunfo del Mo-
vimiento Nadotiai; se cita a di-
cho individuo,, en ciynplimiento 
de lo dispuesto ten la orden de 
la Junta Técnica del JEstado fe 
cha 13 de Marzo últirap', inser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
%no correspondiente ni Üfa 2a 
por medio del presente edicto, 
que se Insertara ©n el «Boletín 
Oficial del Estado» y en ¡el de 
esta provincia, a fin de que den 
tro del térmfeio de ocho días 
hábiles, sígulenteis a la inserciópa 
del' presente en dichos perfl». 
dicos ofidales, comparezca an-
te este Juzgado instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará ei perjui-
cio a que hubiere Ingar m "de-
recho. 

Dado en Calatayud la 25 de 
Junio de 1937.—Liuis CoscuHue-
la.—El Secretario ludidal, Jus-
to López. 

hábSles. siguientes a la Inserción 
Btíl' praaentifi m dlctíos aeriá-

' IDon Luis Cosculluela y Asoa. 
sado. Juez de prímiera Ins-
tancia e Instrucción de Cala-
tayud y su Partido e instruo 

. lor del expedienta quie sé dir¿ • 
Ein virtud de lo ^acordado e» 
expadiejita gua bajo él aá-
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mero 45 Se 1937 tramito por 
tíeslírnación de la Comisión Pro 
vlncial de Tnoautacloines. contra 
¿don Serapio Auoa'sé Mártinez, vB 
dno de JaSqufi actuaJmienBff en 
Jiflnorado paradero^ para decls» 
rar admínistraUvamente la res risa>'Ilidad civil que se le dfl 

exigir como consecuiencla de 
Bu oposición al triunfo del Mo-
vimiento Naclonaf, se cita a,dl-
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orrlen de 
la Junta Técnfca Sel Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser-
ta en el Boletín Oficial del mU 
mo correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, 
oue se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el do 
esta provincia, a fin de que den, 
tro del término de ocho día« 
•háMUes. siguientes a la ínsercióíx 
de)* presente en dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado Instructor per-
sonalmente o por escrito-, alé-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
baio apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que huMere lugar en de-
recho. 

Dado en Olatayud a 25 de 
unió de 1937.—Liiis CoscuUue-

-E1 Secretarlo ludida!, Jus-
to Liópez. 

aicoíi oflcTales, comparezca an-
te este Juzgado Instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar ña de-
recho. 

Dado en CalatayuSI « 25 He 
lunio de 1937.—Î uiis CoscuHue-
IH.—El Secretario ludidal, Juis-
to López. / 

Don Luis CoscuUuela y Asca-
sado. Juez de primera Ins-
tancia e Instrucción de Cala-
tayud y su Partido e instruc 
to'r del expediente que sé diré.-
En virtud de lo lacordtído en 

el expediente que bajo él Hú-
mero 46 de 1937 tramito por 
desifínación de la Comisión Pro 
vlnclal de Incflutacionies contra 
'Don Doniato Becerril Gil. ve-
cino de josque.^ actuümiealfe bq 
ignorado paradero, para declia. 
tar administrativamente la res 
ponsablUidad clvA que se lo dB 
be exigir como oonsecuBncJia da 
«u oposición af triunfo del Mo 
vimlivnto NacJloíiaí, se cUa a di-
cho individuo, m cumplimiento 
üfl lo dispuesto i6o ía orden día 
la Junta Técnica del Estado fe 

^ Don Luis CoscMUmela y ABoa-
sado. Juez de primera Ins-
tancia e Instrucción Se Cala-
tayud y su Partido e instruc 

; lordelexpediiente que sé 
En virtud de lo 'acordádo ea 

el expediente oue bajo él nú-
mero 47 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vlnclal de Incautaciones.^ contraí 
.Jdon Luclittao Marquiina Gnauw ve-
cino de Jasque^ acf)Qiftlmeace em 
ignorado paradero, para dedia-
Kir administrativamente la res 
ponsabllidad tíivil que se le dB 
be exigir ci>mo consecuienda de 
Bu oposición af triunfo del IVLa 
vimlento Natáonai, se cita « di-
cho Individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto len la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 Üe Marzo último, inser-
ta en el Boliettn Ofícfaí deH mis 
mo correspondiente al día 20. 
por medio del presente jpdicto, 
oue se Insertará len el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, a ftai de que den 
tro del término de ocho días 
thátilea, siguientes a la inisiercióD 
del presente en dichos perió-
dicos ofidale^ comparezca an-
te este Juzgado Insfrnctor per-
sonalmente o por escrito, ale-
{ ^ d o y probando en su defiem-
I6a cuanto estime procedenba, 
bajo apercibimiento qhe de no 
comparecer le parará él perjui-
cio a que tiiubíer» lugar leb de-
recho. 

Dado en Calatiayua H 25 de 
lunló ae 1937,-L.iiis CoacuUiie. 
u.'-EI S«cr«iarto iuiücUU, Jua-
10 Lójoea. 

íIistaBo Instruyo con los nfimi 
rnis 3 .V 10 contra C^reo fij. 
Ünflo Martin v Fa^stiino FücI-
iPBT Martfn. viecínos «mbos ae 
Collado «e romtreras. evî ê fen 
t ^ sobn» dieclaTiaclrtTi tí^mlnis. 
frativa de respomsaMfpaid dvi 
en ins míe se hia ^datío anto 
Pti'npir'a'^ Tos em l̂Hf̂ gog cfie-ti 
Hns «n íifenies íílB, la propt&iait 
de los Incnloal^oR v qtue a oaatl 
nva^li^ BP! exTJresan: 

D'' iH prnpfediad de Cí'Bfft) 
Th^I^Bo ^'artfn: TT|n oerfá'̂ o süo 
len el nasscn de HlCIfo pn'B'̂ Io 
Collado V BU calle ífel Barrero 
Bfn nímero. que mide 151 mi 
tros cradraíTos. número n üel 
Piedstro Fiscal de eflltí̂ íng v 
Bollares. Hmda denechla ¡/^ José 
lAver. CereTBno. Irmi1&"(ia íe 
TBahel Gutiérrez v frenW 0e 
icKo .To®̂ . T.Apez. Uiha cfl«a hW 

slfa en ef caceo 8el mH 
mo pueblo y siu cííab rtitf fíwcw 
sin nfimerol eme mide .«ífi metroj 
ci^aiaT^os. número 32 0el Pes-
Plistro Fiscal 0e rfne línHa por 
Ib a<»recTfa ffs Símforoiso Martin 
I/oníí^raa Fpifanlo Jimáíiez y 
frente del mismo. 

T H prr>p!í»iaaíl de Faî Bífno 'ñJ 
cínar Martín. Ulna nasa TiiaMtá-
ción Bita en el casco dR Cif âo 
He ConfreTfls y sii ca'lR fW fj. 
ttTpférns núm. 14 He 2fi7 ttiBítcí 
icî eaTitííos linda derecW íTe M 
Ionio ParadinaB, l7milertia íí 
MHTfa Nieves Martín v fren» 
ironHa del pueblo. "Vflloriíiíaa 
1103 peset«g. 

Tina vif a en eí polfíono nfl¡ 
mero 1, parcela 29 clase » 
7 areñs 85 cenPa'reiais. Hnfla « 
Norte con Pifar de la wesíaw 
íe de Florencio Martfn. Sur f 
¡mino de Fontfveínois a Nam» ;™ 
SaMneríá v O ^ vifla / f 
daño Gutlérrer. tasadfl «i 
'lse!Bi<!. Una tipma en 0f 
lerceró parcela 27 cías» ll^/' 
74 areais 93 centiaireas, IM®^ 
•Norfe de Antonio E 
tnar y Estie de Dlottisia Giiw 

clia 13 de Marzo último, inser- ÁfAi.aiM 
ta en el Boletín Ofldai del mM' Ar»VHio 
mo corresp^dleate al día 20;r¡>Doa Isidoro Diez Canseoo die la 
por me^o del presóte ed ic to^Puer ta^ J^ez m primtera Ins. 
que se ( n s e ^ r í »a af «Boletíató t«ncia ae esté ciukiaa y m 
Oficial del Estado» y en «sí dB| , Partido e instructos de loa 
esta provincia, a fin que denj 
tro del término de ocKo díasJ 
'hábliefl, siguientes a la tnsfircióní 
del pnefiente m dichos puid^' 

Partido e 
expedientas que s® dirán-
Haí(o saber: Que por djesisaa 

Ición de la Junta Provincial de 
'Iiaciíulttdotikes de h\iems par 

írez». .Sur de Juan B 
hez; V Oeate m Julián 
íasii(i,<s m 250 pef̂ fitaii, Otrí 
irra m él miflmo p o í í t í ^ / ^ 
Ja 61, vlfifl cim 3> ae 19 
M centiareAS. Háda por Nô  
^ Cesáreo V^rfiar^, ^fZ 
Abundio Gutlériwz, Sur 
fricio Martín y Oeste ^ ^ 
ñe la Hoya die Sán Ju^ 
dtt en 100 pesetas 

Otra en ©1 mismo 
^MimslA 66 clase 11* ^ 
aveas 46 centfareas Ito f̂ ^ i 

Jusío Gutli^rrez, E^i.roo 
j a r o Martín. Sur íle A®®" I 

2 4 4 4 
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ez y Oeste difl Antonio Pa 
,u--as y Felipe Gutirrea .tas» 

jil"eo 260 peseCaa.' 
, Otra en el poiígpno 5.piarciela 
|05 clase décima, de 51 areas 

oentiíireas^ linda, Norte, id» 
itopio Panadímas^ Este de Aja-
nlo y Epífaíbio J|mi&ii6Z5a,dei9-
Docido y Oeste Ju l i án itittrt£a 

^ d a en 200 piesebas. 
Otra en dicho pojígomok parcB 
17Ü. clase 11.» de 61 areas 

. oentiareasi, linda el Norbe die 
Ufas Gutiérrez, Este de An-
aio Paradiioasi, Sur de Sabas 
3pez y Juian A. Mart£a y Oes 

^ de Jesusa y Gaudiepcia Hia-
á̂ez, tasada en 225 peisetas 

¡Otra tierra en el polígono 7 
Bp:cela 133 claise g.a Oe 20 aínaag 
i ceatiareas clase 9.a linda Non 
tierra de Epifanio Jlméinieiz, 

^ de Florencio Martfio, Sur 
Feliciano Gutiérrez y Oeste dM 

jliodoxi Vtía8oo^Ia:.ftaia en' im 
setas. Otra tierra m el poli 
jxo 8 larcela 38 clase 8.a, de 
i areas. 8 cjejatiiarens, linda Nos 
j de Fleliciano Gutiárxte y Fb-

Paspol, Este de Antonio 
^z , SuE de Modesta Lî pietz 
Oeste de Patricio Jiméĵ eiz;, 

(sada en 200 pesetas . 
lotm en el poUgono 9 p/arceia 

,ciase 8.« de 20 apeas, 76 
Dimtiino López, este de Mo-
otiareas. linda al Norte día 
5ta López. Sur de Epifanio 
néaez y Oesta iü, tasada m 
] pesetas . 

(lOtra ep el poMfíonio 11 parcfilia 
^ l a 188 clase 7.» de 20 áreas 
I cintiareaŝ  linda Norte cami-
alto. Este de Cecilio Gonzáh 
Sur de Nieves Martín y 

' Buenaventura, Hewnánldiea 
en 100 pesetas 

itra en el polígo 15, partíala 
dase 5.a de 21 áreas ñ8 cien? 
""" linda Norte de Juiajy 

•ST'i^ ^ í^ i®® Poyos, 
aiir de Saturnino Martlla y Oes 
te de Vicente Bafifiz tasado m 
I p o o pesetas. 
jOtm m el polígono 29 parca 
. « 13 cla«e 20 de cinco areai-
«ceíatiareas^ linda Norte Fran 
I p o Martín Este Heliodoro Ba. 
^ Sur ronda del pueblo y 
Oeste d0 Buírnaventura Her-
^ d e z tasada m 5 pesetas. 

el polígono 16 parce 
W c^tiareaB. l i n ^ Norte hera 
í^os de ^bastián Rodríguez. 
^ de Pilar de la IglesiafsS 
^tomo Paradinas O^lT'lSrB 

Rodríguez 
as lincas anteriormente des-

iw como de la propiedad de 
00 Ettcinar le stertieiaiBcen 

tooindiviso con i o madre Fe-
l ipa Martin Delgado y bermai 
nos Antonio y Vicenta, habien 
Üose l imitado tanto en emt>argo 
como en la raiUicación a |a pmi: 
Jte alícuota qiue len la prodivi-
jsión corresponde al Fausto. 
' L o que se baot» piXtiUco a fim 
gde que las personas que ge 
icnean asiistidas de algún dere 
4::ho ik. sobre dicbios bietoes pue 
dan eierciiarlo en los términos 
/que se expresan ea el articulo 
/íí del I>eciieto lê y día 10 de J u 
Uo último. 

i Dado en ArevOlo a 266 de J u 
n io de 1937,—El Juez de Prtmia 
r a Instainciia Isidono Diiez. 

Bilbao 

Dion Ridfaei llílans del 
especial de incautadán de 
de esta provincia de Vizcaya, 
^or ex preseatei y a virtud de lo 

acord^o ea providencia de esta 
fecha se cita a la persona que 
luego so dirá a fin de que jpompa-
zezoa jen este Juz^do sito ea ios 
looales do la Aucuencta Provincial 
ea niazo de ocho días a fin da 
^ újdo eu el im$mo con el apar 
cibuueuto de si tío £> verifioa to 
parará al parjuícia a que baya luí 
gar, l\ ^ i 

Podo m BiUiw> a 28 de juma 
die 1937, — Ra£ael Milán» del 
Bosch. t 

Expediente Dúm, 2.-l£anuQ( de 
la Spk y Aborta. { L t i > 

Don Biaíáel Milians del 
especial de Xacautación de 
de esta provincia de Vizcaya, 
Por el presente y a virtud de lo 

adbrdado én providencia de esta 
fecha se cUta a illa persona que 
luego se dirá a Ou de^ue oom]^> 
riezca en este Juzgado sito en ios 
iociaiie.s de la Audieam Provmcial 
en eT plazo de o^tho dias a lin de 
^ r oído en et miáfno con el aper. 
cibtaieato de si no lo veritica le 
pamrá el perjuicio B que baya lu-
gar, 

J>ado m Bilbao a 28 de Junio, 
da 1937. — Eaíael Milans d e l 
Bosch. 

Expediente aúm, l.-RamM da la 
Sota y Aburto. i i i 

Don Ila£aieí Milans del Bosch, Juez 
especial de incautacián de blenea 
de esta praviucia de Vizcaya, i 
Por el presente y « virtud de lo 

acordado en providencia de esta 
fecha ^ dta a Ha persiQua que 
luego se dirá'a fin de que compa-
rezca en este Juzgado sito en ios 
locales de la Audiencia Provincial 
len ei plazo d* ocho dias a tm de 
Mc oido ea M 'nusmo coa t i aiter 

dbjbniento de si no Ib veriOoB la 
parará el perjuicio a que haya lu-. 
gar, , . I 

Dado en Bilbao a 28 de junio 
de 1937. — JElafaei Milans d e l 
Bosch, ^ - ^ 

Expediente núm^ 3,-Joslí Aptonlo 
Aguirre y Lecube, Jesús María Leí-
ziaioia, Telesforo Monzón, Juan As< 
tj^arroblsL Santiago Aznar, Ueliodo 
ro da la Torre, Hamán María de Al 
dasoro, Juan de ios Toyos, Juan 
GraciíL Alfredo iüpinoisa y Qon-
zato Kardia. , r " 

O v i e d o 
IEq virtud de to dispuesto por 

et sefi^r Juez de primera instancia 
e -instrucción en funciones de este 
partido, designado para la instruc» 
dóin del expedienta con él fia de 
declarar ladniinlstrativamente la res 
ponsabilldad civil que se debk exi-
w a Luis Varera Suárez, natural 
die\ Grado, y vecino de esta po-
blacióin. Avenida de Colón, como 
consecuencia de su oposición al Glo 
rio so Molimiento Nacional, se dta 
y iLama a tticho sujeto, para que 
en ei tármino de ocho dias hábiles 
comparezca ante este Juzgado, bien 
personalmente o por escrito, donde 
puede alegar lo que a su derecho 
creyera convenirle bajo apercíbi-
mimto de lo que hubiera lugar si 
DO lo vorifion, 

Oviedo 28 de junio da 1937.-< 
secretario, Ratnón Calvo. < . ' 

T o l e d o 

Don Gabriel Brusola de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de Incautacio-

nes de tes provincias de Ma-
drid y Toledo. 
Por el presente requiero a los ve. 

ctnos de Pantoja, Ricardo Mag^ , 
Justo Perales. Antonio Núñez, Fa-
bián Galán, Antonio Perales, Angel 
Jim/ónez, Paulino Rodríguez, Ense-
bio Ortega Saturla DDíaz, Vicente 
Nombela, Luís Castellanos, Martín 
CabrerEL Gregorio Martín, Alejandro 
Ofiate, Juan Martín, Sandaíio Galán, 
Fi5lix Castellano^ Laura Perales. Eu 
genio Mojreno, F^randsco Cruz, Pa-
blo Núfl®^ Timoteo Castellanos, NI-
oomedes Perales, Guadalupe Núflej^. 
Gregoria Magán, Gabriel Oñate, Ne-
mesio Moreno, Jerónimo García, MSi-
guel Martín, Obdulia Prieto, Fran-
cisco Martín, Gregorla Pardo, Casi-
mira Martín, Julián Cabrera, Victo 
rio y Abundio Rodríguez, Amós e 
Inocencio Magán, Eugenio García, 
Vicente Nombela, Benita dé la Pe 
fia, Primitivo Díaz, Antoíín Fábre-
gas, M í^b í Barbudo, C^atalino del 
Cerro, Abdón Onega Ulpiano Oa-
zorla, Antonio y Constantino Nú-
ílez y Nemesio Perales. , - i 

Cuyo actual paradero se desconoce, 
para q,ue en lérmino de ocho dfas 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante ^te Juzgado espe, 
cial, instalado en «j local de la Au 
diencia Prwinclal de esta capital^ ale. 

8445 
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gando y probando en su defeñsa lo 
que estimen conveniente, aperclbién-
típles de que de no hacerlo id ja'rMá 
ei perjuicio a que hubiere lugar̂  pueS 
B'3l lo tengo acordado por Providen-
cia de esta fecha en expediente que 
contra los mismos Instruyo stíbre de:, 
claraclón de responsabilidad civlí. 

Dado en Totedo la 25 de junio 
do 1937. — El juez especial, Ga-
briel Brusolia. — E4 secBetario, Eml 
Ua, HueJbes, - r | ( r 

eo su defeJisB ío qu« estimen con-
veniente, Bpei-cíbiéndoíes de que dfl 
no hBoerlo los parará el perjuiclq 
A que hubiere lugar, pues así Iq 
tengo acordado por providenciada 
esla íecha ea expediente que con-
tra ios mismos Instruyo sobre de-
daracián de responsabilidad civil 

Pfldo en Toledo a 24 de junio 
de 1937, — EU Juez espedftt, 
briel Brusola.—M seccietanci 
liiQ Huelbea. i f , 

Don Gabriel Brusola da Arooa, Juea 
espedat núm. 2 de Incautiacio-
, nes de las provincias de Ma-
drid y Toledo. 
Por el pnesientB riBquieax) a loa 

vecinos d« Ventas de Retamosia, 
Ablüo Crespo Avila, Félix Raso 
León, Aquilino RodrígueE León, Ra-
m<5in Salvador Raso, Marciano y, 
Manuel Salazar Sánchez, ÁlfonsQ 
García Martín, Valeatín Martín 
Alonso, Mariano Peinado Salazar, 
Beujaniín Sánchez Martín, Josefa 
de León Rodríguez, 'Hilai-io de Le<5in 
Avila., BuuUbta Salazar Meollo, An-
¡XI García Martín, Eugenio Salaziar 
Avila «Lucía Rodríaucz Herntodez. 

Cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante este Juzgado ^spe. 
cial, i inalado en el local de ía Au-
diencia Provincial efe esta capital, ale. 
gando y probando en '̂ u defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién-
doles que de no hacerló_ les parari 
el perjuicio a que hubiere lugas, putóS 
así lo tengo acordado por Providen-
cia de esta fecha en expediente que 
contra los mismos Instruyo sobre de. 
claraclón de responsabilidad civil. 

Dado en Toledo a 25 de junio 
de 1937. - El juez especial, Ga-
briel Brusola, — El secretario, EnU 
lio Huelbes, , . i i 

lEo» 

D. Gabriel Brusola de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de Xncautaciónes 
da las provincias de Madrid v 
Toledo. . 

Por eí presento requiero a Tos ve 
dnos do Pclahuptáa Julio González, 
Paula Pérez, Irene linví„ Félix Gar-
cía, Atiíano Sánchez, Julián Fernán-
dez, Marcela Martín Cayo Jimiénez, 
Mariano González, Gerardo Martín. 
Leandro Benílez, Críspín García, 
Marcelo Sánchez, Sebastián 'Mar-
tín, un tal Natalio, "Valentín Gon-
zález. Antonio Fernández, Loren-
zo Notario y Timoteo de Paz. i 

Cu^'o actual paradero se descono-
pe, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personaí-
mente o por escito ante este Juz-
gado especial, instalado en el lo-
gado especial, instalado en el lo-
cal 'de la Audiencia Provincial de 
B$(« oapitilj a i e ^ d q y grobendo 

Avilaj Félix Raso Lcón^, , , 
dríguez Leóin, Ram̂ó̂n Salvadflrtaj 
MarcjanQ y Manuel Salazar SáDckl 
Alfonso Oatcla Martín, VáleDtlnfcl 
tín Alonso Marian,» Peinado s^ '̂ 
Benjamín ^nchea "Martin, Jü«e¡a J 
León Rpdríguez, Hilarlo ¿ 
Avll% Bautista Salazar 

D.. Gabriel Brusola de Arodo, Juez 
especial núm, 2 de tocautaciónes 
de las p.rovinclfts d® Madrid y, 
Toledo, ' , í • r- ^ j 
Por el {)reseáte requiero n los va 

cinos de Yuncier, Leandro Calavia 
Domínguez, David Rlzaldos Vargas 
y Andrés Esteban Vázquez. 

Cuyo actúa/" paradero se desoono-
ce, para que em tJrmíno de ocIiq 
días hábiles comparezcan personal-
miente o por escrito lante este Juz-ro lospedal, iniUlado ©n el local 

la Audiencia "Pnovincial de esta 
capital, alegando y probiando en 
su defensa lo que estimen con-
veniente, apercíblíndoles de que da 
no hacerlo les parará el perjuicio 
a que liubiere lugar, pues así lo 
tengo abordado po* providencia da 
esla Jecba en expediente que con-
tra los mismos instruyo sobre de-
cfar,ación de responsabilidad civfl 

Dado en Toledo a 24 de jimiQ 
de 1937. — Ei juez especial.-» 
Giat^ei Brusola, —: El secretario, 
Emiaó HuelbeSi , p u I ' ' 

Hilarlo de Leái 
Meollo, An 

gd Garca Martín, Eugenio Salas; 
Avila y Luíia Rpdríguez Hê)láIlát̂  

He a<»rdai(io ppc reaoiuclúin (fe gn 
fecha dlriĝ lc a usted el ¡¡resegii 
a tin d« que qQn la mayoc urga 
da y exacHttud p,osible me infonn 
acerca de la cómiucta polítlcwolil 
de dichas peĉ onaiSi aál pon̂^ si ¡̂  
pertenecido a 'alguno de Iw îaft 
dos que integran el líamadq Fniiii 
Popular̂  y s,\ f' • acdón u 
acLuando de opuestoi al 
Mmlen>Q jjlaclunaj, han ^usailo l̂ 
recia o indirectamente perjuidoe ji| 
triunfo del misrao. determinandô  ( 
fuere posiblê  su cuamtia. 

Lo aue tengo el gusto de pál.tlcl|iii| 
a usie^ en cujnpliinientú de lo 6Íít| 
dado , "" ^ 

Dios guarde a usted muchos i 
Toledd 25 de junio de 193?.-

Juez eSpedalj Gabriel Brusela., 
Se. Comandante del puesto dj 1 

Guardia ^vil de Camacena, 

D. Gabraei Brusola de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de Incautaciónea 
de las provincias de Madrid y 
Toledo. ' - . 

Por ei presente requiero a los v» 
cinos de Sartajada, isidro de la 
Cruz, y Marcelo Ataúlfo Ariza. , 

Cuyo actu¿u paradero se descono-
ce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal, 
mente o por escrito ante este Juz-
gado especial, instalado en el local 
do la Audiencia Provincial de esta 
capital, 'klegando y probando en 
su defensa lo que estimen con-
veniente, aperabi-éndoles de que de 
no haoerjo Ies parará el perjuicio 
a que Jiubiere lugar, pues asi lo 
tengo acordado por providencia de 
esta fecha en expediente que con-
tra los mismos instruyo sobre de-
claración do responsabilidad civil 

ítodo en Toledo a l.a de juÜQ 
de 1937. — El juez especial.— 
Gabriel Brusola. — El secretorio, 
Emilio HueU>es, l I i l 

Don Arturo Suátez Barcena y, 
nez. Magistrado^ Juez espídal 
incautaciones de las provincias 
Madrid y Toledo. 

' Por el presente ncqulftfo a Iw 
cinos de loiedo^ per̂ enecifit̂ . 
Cornil Revolucionario jíe 'loledo 
a los *jtímás ln<iivlduüa rojos i 
esta cluüad que depo î̂ on una f 
portariie cantidad de tiigo en el 5 
de sep.iembre próximo pasad» 
la Iglesia de San Antonio Qe 
misma. _ ' > 

Cuyo actual paradero se 
noce, para que en término « " 
días' hábiles comparezcan 
mente o j)0r escrito ante este J 
gado especial, insíalado en » J 
^ de la Audiencia Provincia)« 

wl 

En expediente que Instruyo sobre 
declaración de responsabilidad dvil 
de loa vecinos de eSe pueblo de 
V«ata8 de Retamos^ Ablli9 Ccesp,». 

esta capital, legando y P 
en su defensa lo que eS'lra- ji 
veniente, apercibiéndoles de J J 
no hacerlo Ies, parará a n 
a que hubiere lugar,. 
tengo acordado jpor atl 
esta 'ífeCha en expediente q ^ 
tra los mlsmofl instruyo sod̂  i 
ración de responsabUidad J 4 

Dado en Toledo ^ ^ ' M 
de 1937.-m juez espeâ 'i/' « 
Suár«e.-Ei S^pítariojran' 

da. I ' t ' ' 
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[)on Arturo Suáree Bártiena y O t 
inéneẑ  Magistrado, Juez e^asdal 
de Incautaciones de las jarcvUiclaa 
de 0ártí¡ y Toledo. 
Por el preaente («quiero a los ve. 

jnos de Ugena, Hdlodora Garda 
CarraBoo, .Carlota Navarro "Caüraa, 

JO, Juan Navarro^ Antonio Menért-
útt Montea, Esteban Díaz Rodrigue^ 
'3ulllermo Ródrígueü Outlérrek Tía. 
«ndo Brúñete Rodríguez, Oeclllo. 
rtartín Cabello, Calixto ChOzas Ra, 
Iriguez y "Paulino ^Núflez Ugena. 
Cuyo actual paradero ^ ÜescOu 

hoce, para que en férmlno de ot!hp 
días hábiles címiparezcan peroonat 
kente o ppr escrito ante este Juz. 
Ldo especial». Instalado en el lO-
al 4e la Audiencia Provincial He 
stji capital̂  alegando y probando 

8u defensa lo que eistlm^ con-
ilentê  apercibiéndoles de que de 

¡no haceflo le^ parará eí 'perjulcto 
que hubiere lugar.,. pueS así lo 

¡engo acordado por. Providencia de 
ftíta fecha en expediente que* cotí. 
ira los mismos instruyo sobre d'eclá. 
•ación de responsabilidad civil. 
Dado fin Toedo a 1 de julio de 

ie 1937.—El. Juez especial̂  Arturo 
6uárez.~EI Sea«tario, Francisco MuT-

Don Arturo Suárez Barcena y Gimé-
nez, Magistrado, Juez especial de 
Incautaciones de" las provincias de 
Madrid y Toledo. 
Por el preseifte requfero a IBs ve-

'Jios de Cervera de los /rtontBSj 
laría Jiménez Barroso. > 
Cuyo actual paradero, se desea, 

fiocê  para que en término da ocho 
í̂as hábiles jipmparezcan penSonaL 

pe.nte o por escrito antí' este Juz. 
pdo especial, Instahdo en el lo. 
•al de la Audiencia Provincial de 
is'a capital, alegando y "probajid® 
pn su defensa lo que estime con. 
'«niente, «perciHéndoto de que d® 

haoeHo kr .parará el .perjuicio 
que hubiere lugar.^ pues ^sí lo 

¡mgo acordado por Providencia de 
rata Peyha en expediente que con-

F i el mismo instruyo aofare decía-
adón de responsabilidad dv i l . 
Dado en Toledo ̂ a 30 de junio de 

E Juez especial, Arturq 
^u4rez._EI Secretarlo, Francisco Mu*-, 

' ^̂  . 1 ! 1 

Cuyo actual paradero se deseo, 
noce^ p&ra que en término de ocho 
días hábiles ¡fomparerca»- personaC 
mente o 'por escrito ante eíle Juz. 
gado especial̂  instilado en ei lo, 
cal de la Audiencia Provincial de 
esía capital^ alegando •\¡f 'probando 
en eu defensa lo que «ttlmer ton. 
veniente, ,Qperclbléndole' de., que dé 
no hacerlo 1er parará el perjuicio 
a que hubiere lugar^ pues así lo 
tengo acordado jjor Providencia de 
esta Kecha en expedíante que con. 
tra el mismo Instruyo so'bre decía, 
ración de responsabilidad dvlL 

Dado en Toledo a 29 de Junio Se 
de 1937.—El Juez espedal^ Arturo 
Suárez.—El Secretarlo, Francisco Muft. 
da. 

Don Arturo-'Suárez Bárcena jr QL 
ménez, Magistrado, Juez especi.<ü 
de Incautadonea dé las provincias 
de Madrid,y Toledo. 
Por el presente requiero al ve 

dno' "de Bargas, Basilio Rodfígdez 
Hernández. i 

Cuyo actual jparadero se IdescO. 
nocftj para que en término de ocho 
días hábiles comparezca personal, 
mente o por escrito ante es'le Juz-
gado especial̂  instalado en el 10-
cal de la Audiencia Provincial "de 
esta ca^talj alegando .y probando 
en su defensa lo que esilme' con-
veniente, ^percibíéndolef de que de 
no hacerlo ler ,parará ef' perjuicio 
^ que hubiere lugar, pues asi lo 
téngo acordado por Providencia de 
esta Sfecha en expediente que con-
tra el mismo instruyo isobre decla-
ración de responsabilidad dvil. 

Dado en f^ledo a 28 de junio de 
de 1937.—El Juez espacial, Arturo 
Suárez.—El Secretarlo, Frandaco Mur-
cia. 

01 Arturo Suárez Bárcena y GL 
«enez, Magistrado, .-Jtiez e¿peclal 
ae Incautaciones 'de las provincias 

i ^Madridi y Toledo. 
el pre»en.te requiero al ve 

i B°r0xí Ludano Barroso 

esta l(eCha en expediente que con-
tra el mismo Instruyo Sobre deda. 
radón de responsabilidad civil. 

Dado én Toledo a 28 de JunJo d« 
de 1937.—El Juex « S j ^ í , Arturo 
Suárez.—El Secretarlo, Frandaco Muli. 

da* 

Arenas de San Pedro 

I]to~GHbeiBr cOittzSleTrBuieBo^ 
Juez de Primiera intancia dial 
Partido de Arenas de Saa Pe-
üro e imstructor de expedieo 

, les nombrado por la Comi-
Bión Provimciftl de iaoauta-
ción d« bieros por el Estar-
üo. 
Por tí prefientíe cila y neiquie 

ire a Prudente José Orbajo, vie-
ciino de Vilíarejo diei VaJJie y 
ahora ep ignorado paradero, 
para (jue «n el término de ocho 
días hábiles comparezica perso-
pEÍmmte o por lescrito ante este 
este Juzgado^ para qu© alejguia 
y pruebe en su deffensa lo que 
estime procedente, con motivo 
de expedii^ta que sé lé sigué 
para declaración administriatívá, 
de Bu responsabilidad civil con 
arreglo af decreto 10^ decreto 
ley de 10 de 0nero último y 
disposiciones complememtarias, 
baio apercibimiento de î®¡scSta-
dirse de dicho 'trámite. 

"Daido en Arenas die San Ptedro 
a 30 de iunio de 1937.—Gabriel 
González Bueno.—El Secreiario 
liudicial^, Gtizmán Domingo. 

Don Arturo . Suárez Bárcena y GL. 
ménej, "MaglstraSo^ Juez especial 
de Incautaciones de las provincias 
de Madrid y Toledo. 
Por el presente requiero al ve 

Idno' de Aldeaencabo de Escalbnaj 
Vic:orino 'Montero Prieto. 

Cuyo .̂ actual paradero se deseo, 
noce, para que en lérmlnri de ocho 
días ' hábiles comparezca' , personal 
mente o por escrfto ante e^e Juz-
gado éspedal, instalado en "tí lO-
cíl de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando ^ prob?nd,a 
en su defensa lo . que esimc con-
veniente, aperdb'éndole' de que de 
no hatierlo ler parará el perjuicio 
a que hubiere íugar^ pues así lo 
tenga acordado por providencia de 

Don Gabriel González Buenos 
Juez de Primera intancia diel 
Partido de Arenas de San Pe-

^ aro e imstructor de ©xpiedien 
tes nombrado por la Comi-

I sión Provincial de Incauta-
ción de bienes por leí Esta-
do. 
Por el presente cita y requie 

re Lucio Bermejo Oviedo, veu 
(Ciño de San Esteban del Valle y 
ahora en ignorado paradero,^ 
para que en el término d© ocho 
días hábiles comparezca pRrso-
toalmente o por lescrito ante esba 
este Juzgado, para qne ¡olieiguja 
y pruebe len su defiensa lo que 
estime procediente, con motivo 
de expediente que sé lé signé 
para declaración administrativái 
de Bu responsabilidad civil con 
arreglo af decreto 108, decreto 
ley de 10 de leñero último y 
disposiciones pomplementarjas^ 
bttio apercibimiento dejgprieiscía-
dirte de dicbo trámitie, . , 
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f Dttdo en Arenas aie Sala pedro 
ia 30 Üfi iunio de 1937.—Gabriel 
HJonzález Btieino.—El Secretario 
judicial^ Guzmáp Dominga. 

JDoíq Gabriel Gomziáíez Buiemô  
• Juez de Primiem lintapcia ddi 
, Partido de Areimais de Sa» Pie-

aro e iinistructor de exi)iedi)e|n 
tes nombrado por la Comi-
Bión ProvinciBi de imcaula-
ción de bienies poc el Esta-
do. 
Por el presente cita y r f i q r u i e 

re H Apiano de la Igi0 
Biia Calvo, o a sus hére-
Heroa. vecino de PiietíraiavCis y 
ahora en igaorado paradero, 
para gue en el término de ocha 
días hábiles comparezca perso-
íiBiménte o por escrito ante este 
este Juzgado^ para que alieigue 
y pruet» en su defiensa lo que 
estime procedente, con motivo 
de expeliente cpie sé lé .si^é 
para dedanaciín administfiativá 
de BU responsabilidad civil con 
arreglo al decreto 108, decreto 
ley de 10 d® leñero último y 
•disposiciones oomptementarias, 
baip apercibimientq ¿e piresdto 
dirse de dicho trámite. 

Dado en Arenas de San PBdro 
a 30 de iunio de 1937.—Gabriel 
González Bueno.—El Secrietario 
iudicialv Guzmán Domingo. 

Don Gabriel González Buieno, 
Juez de Primera intflncia del 

í Partido de Aremas de San Pe-
dro e instructor de expedien 
Bión Provincial de incauta-
ci<5n de bienes por el Esta-
do. 

-• Por el presenta cita y rBciuie 
re a Gregorio Romo Martínez» 
Máximo Sánchez Carrasco, Pa-
t)lo Espinosa de |a Rubia, Var-
leriano Fernández Díaz, sebaS' 
tián Carrasco Hernández^ Fe-
lipe Sánchez Carrasco, Lorenzo 
Sánchez Martínezz, Daniel Gu-
Itiérrez EBcuder. Valentín Lópfiz 
Cañas^ Ignacio López Robledo, 
Alfredo Miguel Luis, Anastasio 
Galiana, Nioasio Pados Azofr<? 
Luis Zamorano DomíngUjez, Po-
dro García Sánchez,^^jandro 
Sánchez Zamorano, Benjamín 
Vegas. Ijgnacio Fidaígo, y José 
Fidalflo vecinos de Piedráiavesy 
ahora en ignorado paradero, 
para que en el término de ocho 
días hábiles cqmparezcSin persq 
Wmeaite o ,j;>or escrito anW 

leote Juz^gudo pam que alciguiQ 

y pruebe m su dieiienisa lo que 
estime procedieinte, con motivo 
de expediente que sé lé sigué 
para dedariación administnauvá, 
de BU responsabilidad civil con 
arreglo ai decreto 108, decreten 
ley de 10 día tenero último y 
disposiciones oomplemmtarias, 
tUBío apercibimiento de ©reî clpa-
dirse de íJicho trámite. 

Dado en Arenas de San Piekiro 
a 30 de tunio de 1937.—Gabriel 
González Bueno.—El Secrietario 
iudicial^ Giuizmán Domingo. ^ 

El Pito 
Don Feaerico FTemánidiez-Tlnapp 

y García, Abogado e Intervien-
lor de fondos municipales de 

1 loB Ayuntamientos de Pravia 
, y Cudillero, instructor de ex-

p í e n t e dle responsiabiiidiad 
civií. 
Por el presente edicto s© lla-

ma y emplaza a Benjamin Al-
varez Albuemo, de El Pito, pa-
ra que en lel término de ocho 
días hábiles a contar de 
ja inserción " de leste periódi-
dico oficial compareziM penso-
palmiente o escrito antBI 
alegue y pruebie en su def énsa 
fo que estime prodedenfce én mé 
ritos def eipediente ftdfe siS 16 
Bifíue para dedainar adminlstriai-
tivamente su responsabilidad d-

Eí Pito CCudittero) 25 de tupio 
de 1937.—Féderico FTernápdlB®-
Trapa y García. 

^ r 

Orense 
I>ai Juian Herrería Reyes, Juei h. 

primera insteacia e Instrucción 
especialmente de 
truccito die exi 

lado paraini 
itea de reg. 

ívll en eslajn), pon&abiLidiad 
vínáa. ^ ( 
Hace saber:. Qu® por resoiium, 

d© esta fecha dlctadra ea üí ape-l 
diente de responsabilidad üvJl m" 
instruye con ei núm. 61 de 1937 , 
contra Serafín Fdjoo FemándM 
die 28 aflos de edad, casado, lab«.' 
dor, y vecino de SandJianos .y hoy 
(ausente ©n desconocido parade» 

Se aooird<S citar A "dikjho expedirá 
tado pam quB ec et improrroga-
ble tároíno de ocho días hábflei 
contados desde el slgulenle al en 
que aparezca publicado el presente 
en el eBoletín Oficial», eompareza 
.ante este j}iz^ado .,sita en los lo-

cales de la DiputaoóQ Provincial, 
personalmente o por escrito país 
que alegue y pruebe en su defensa 
los qu© estime conveniente, bajo 
apercibiinueiato que de po hacerlo 
continuará su curso eí expedienlB 
p^ándoJa él oonsigutente perjiri-
pió. . ^ • I I ' I ' U I 

Dado en Orease a 30 de Junb, 
d© 1937, — El Juez instructor, 
Juan Herrena. — El secretario, lí 
Fernández, 

Don Federico FemándBz-Trapia 
y García, Abogado e Interven-
tor de fondos municipales de 
los Avuntamientos de pravia 
y tíudillero, ipstmctor de ex-

. pediente dé responsabilidad 
civil. 
Por el presente edicto s® lla-

ma V emplaza a José Lópea 
Ifílesias. de El Pito, pa-
ra que en el término de ocho 
días hábiles a contar 
Ha inserción de este periódl-
dico oficial comparezca perso-
nalmente o iescrito ante 
alegue y pruebe en su defénsa 
.í5 crue ¿snme procedente én mé 
ritos ^er ex^iienfiB íju© sS íé 
teÍRue para dedatiar administra-
tivamente Su responsabilidad cl-
vU. 1 

I El Pito (CudiUero) 25 de junio 
de 1937.—Federico Femándezi-
Trapa y García, 

Don Juan Herrera Reyes, Juez 
primera instancia e ínstrucdói 
©speciaímente desliado para üu 
trucdón de expecucotes de ret-
ponsabiUdad cml en esta pn>' 
vincto. ' 
Hace saber: Que por resoludáo I 

de esta fecha dictada en eí exp«-| 
.diente de responsahUidad cívli q 
^instruyo ccm ei núm. ,63 de 1» 
oo'ntra don Antonio Fernández VI 
ees, .de 37 años de edad, soltera, 
maestro nacional, hatural y 
mo de Sandíanes y hoy (Hisenlt 
en desconocido paradero. 

Se aoordá dtar « dicho exp«dlai 
tado para qu© en el improrroga-
ble término do ocho días hábUtf 
contados desde eí sígulehte al ea 
que aparezca publicado el presentí 
en el tBoletín Oficial», comparea» 
K^ante qste Juzgado ,sito en fos lo-
cales de la Diputación Provin(M 
personalmente o por escrito pfl" | 
que,alegue y pruebe en su defen®" 
ios que estime conveniente, W 
aperdbtimiento que de no 
continuará su Curso eí ê P 
parándole" el oons^u&dte 
cio. ; 1 . 

Dado en Orense g 30 de fj^ 
de 1937. - El Juez fastm» 
Juan Herrera, — El sctfetflrioi» 
Fernández. 

Imprenta PruviiioiAl 


